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concurso de traslado entre Inspectores Municipales de 
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tera de óa de Jarandina a la de Navahertnosa a Logro* 
sán a Puerto Rey.—Página 9030.
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Adjudicando don Luis Qaüonge Calvo la subasta de, 
las obras paira la construcción del trozo quinto del car 
mino local de Castñruiz a VÜlanuev» dé Cameros.—» 
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

D ECRETO  do 23 de agosto de 1942 por el que se dis
pone el cese de don Juan García Romero de Tejada 

como Vocal de la Comisión Permanente de Pesas y 

Medidas.

Por haber sido ascendido a Fiscal" General el Aboga
do Fiscal del Tribunal Supremo don Juan García Ro
mero de Tejada,

Cesa en el cargo de Vocal de la Comisión Perma
nente de Pesas y Medidas, que desempeñaba.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de agosto de mil novecientos cua
renta y dos.

FR A N C ISC O  FR A N CO

DE CRE T O de 23 de agosto de 1942 por el que se nom

bra Vocal de la Comisión Permanente de Pesas y 

Medidas a don Carlos Acquaroni Fernández.

Por haber cesado como Vocal de la Comisión Pea- 
manen te de Pesas y Medidas don Juan García Romero 
de Tejada,

Nombro para dicho cargo al Abogado Fiscal Decano 
del Tribunal Suipremo don Cados Acquaroni Fernández.

Así lo dispongo por ed presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de agosto de mil novecientos cua
renta y dos.

FR A N C ISC O  FRAN CO

DE CRE T O de 16 de octubre de 1942 por el que se 

rectifica el de la misma fecha en que se reglamen

taba la indemnización por traslado forzoso de resi

dencia del personal de los Ejércitos de Tierra, Mar 
y Aire.

Habiéndose padecido error material de copia en el De
creto de 16 de octubre último, a continuación se publica 
debidamente rectificado:

El Real Decreto del M inisterio del E jército  de vein
ticuatro de febrero de mil novecientos treinta estable

ció, en su artículo doce, el derecho a indemnizaciones 
abonables a  Generales, Jefes, Oficiales, Clases de T ro 
pa y asim ilados en los casos de traslado forzoso, por 
camíbio de destino, derecho que se hizo extensivo a Ma
rina por Orden m inisterial de treinta de agosto del mis
mo año, incluyéndose desde mil novecientos treinta X 
uno consignación al efecto en el Presupuesto del R a n ^ . 
Sin em bargo, por no haberse regulado su aplicación, 
dicho derecho careció de efectividad hasta la fecha, no 
obstante las circunstancias crecientemente encarecedo- 
ras y su evidente reflejo en la carga que un cambio de 
residencia fam iliar suponía para el modesto personal 
militar.

Todo aconseja remediar este defecto y establecer la 
ju sta  compensación para el personal ‘que,, por razón de 
las necesidades del servicio, ha de trasladar su hogar, 
ya que, de otro  modo, el agobio económico determ ina
ría con frecuencia motivos de no convivencia fam iliar, 
incompatibles con los principios que informan el es
píritu del Nuevo Estado, atento siempre a dar vida y 
calor «i tan fundamental base social como es la familia.

En, virtud de lo expuesto, a propuesta de los M inis
tros de E jército , M arina y Aire, y de acuerdo con el 
Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.— Con arreglo a lo establecido en 
el Real Decreto de veinticuatro de febrero de mil no
vecientos treinta, el personal m ilitar de los E jércitos 
de T ierra , Mar y Aire y el civil que esté al servicio 
de dichos Institutos con el carácter de militarizado 
o reconocido de funcionario público, tendrá derecho a 
indemnizaciones por traslado de residencia, cuando os
tente la condición de cabeza de fam ilia y en los casos, 
circunstancias, extensión y cuantía que se fijan en los 
artículos siguientes.

Artículo segundo. — Dará derecho a indemnización 
todo traslado forzoso de residencia; y por una sola vez, 
dentro de cada empleo, los cambios de localidad pro-, 
ducidos por destinos solicitados con carácter voluntario.

Se entenderá por traslado forzoso de resid encia :
Primero. Los señalados por los M inistros corres

pondientes, sin que preceda petición alguna por escri
to a los mismos, o a las D irecciones Generales de Per
sonal respectivas, a excepción de los casos en que, re
glam entariam ente, así proceda.

Segundo. El cambio de residencia oficial de las 
Unidades o Dependencias a que pertenezcan los inte
resados.

En cuanto al personal embarcado de M arina se



P á g i n a  9 0 1 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7 n o v i e m b r e  1 9 4 2

fiere, se entenderá por cambio de residencia oficial el 
de Departamento a  que el buque esté afecto, o aque
llos otros casos en los que expresamente se haga cons
tar que implican tal condición.

Tercero. El nombramiento individual del interesado 
jpara destinos de elección, de provisión por concurso de 
méritos, de provisión normal con carácter forzoso, por 
ascenso, y en comisión con carácter permanente y sin 
jderecho a dietas.

Cuarto. El retiro o jubilación del funcionario, en
tendiéndose efectivo el derecho por una sola vez y acre- 
ditahle en el plazo máximo de un año, a partir de la 
fecha de la Orden ministerial de retiro.

Quinto. El fallecimiento del funcionario, en a ctiv o  
o en situación de reserva desenseñando destino acti- 
tvo, también con plazo máximo de un año, para que 
el familiar más caracterizado, tutor o curador, en su 
casñ, solicite el traslado.

Sexto. Cualquier otro no previsto, análogo a los 
anteriores, que merezca la concesión a juicio del Mi
nistro del Ramo respectivo, y previo expediente, en el 
que deberán informar los Organismos competentes.

Artículo tercero. — Las indemnizaciones revestirán 
• doble carácter compensador de mayores gastos, abona- i  

bles siempre en metálico y en la proporción que se fija 
en el artículo siguiente; y de transporte, consistente 
en el transprote y acarreo del mobiliario y menaje de 
casa, según se determina en el artículo quinto, cons
tituyendo un derecho conjunto el de percibir indemni
zación y el devengo de transporte.

Artículo cuarto.— La indemnización de gastos con
sistirá en la dieta reglam entaria de comisión del 6er- 
yicio correspondiente a la categoría del trasladado para 
él y las personas qué oficialmente compongan su fami
lia, a razón d e :

Seis dietas de su empleo por individuo por levan
tamiento de residencia y establecimiento de la nueva, 
que serán percibidas por adelantado.

En los casos que haya de utilizarse necesariamente 
la vía marítima para el transporte, se aumentarán las 
dietas en el número de días que dure el mismo. Cúan- 
do en el importe del pasaje que se facilite por cuenta 
del Estado yaya incluida la manutención, se devenga
rá solamente media dieta durante el viaje a bordo.

Artículo quinto.—Se concede a los interesados el de- \ 
recho de transportar, en concepto de transporte ordi
nario m ilitar par cuenta del Estado, el mobiliario y 
menaje de casa hasta un límite de tres mil kilos a los 
Suboficiales, seis mil kilos a los Oficiales, diez mil 
kilos a los Jefes y quince mil kilos a los Generales, 
cuando el destino origen del traslado tío llevara anejo 
el disfrute de pabellón amueblado.

Cuando un Jefe o General sea trasladado en las 
Condiciones señaladas en el artículo segundo, de un

destino en el que disfrute de pabellón amueblado a otro 
en el que no lo tenga, se le concederá el derecho seña
lado en el párrafo anterior para trasladar su mobilia
rio particular del lugar en que éste se encuentre al del 
nuevo destino.

Artículo sexto.—Independientemente de lo anterior, 
se entregarán a los interesados listas de embarque para 
pasaje por cuenta del Estado del personal que tenga 
derecho a este beneficio, y doscientos cincuenta kilos de 
equipaje por cabeza de familia, que podrá utilizar el 
interesado o su familia si al viaje no lo hicieran juntos.

A los Oficiales Generales y asimilados, cuando cam
bien de destino y tengan que pernoctar en el ferrocarril, 
se les proveerá de billete en coche-cama para ellos y 
sus esposas o una persona de su familia.

Artículo séptimo.—Se entenderá por familia, a efec
tos de este Decreto, la esposa, hijas solteras e hijos 
menores de edad.

Por excepción, cuando vivan a expensas del cabeza 
de familia otras personas dentro del primer grado de 
parentesco, podrá concederse este derecho; pero en cada 
caso se requerirá, además de la declaración jurada, in
forme del Jefe superior del que directamente dependa 
el interesado.

Artículo octavo.—Por la Comisión Interministerial 
que al efecto se nombre se dictarán las correspondientes 
instrucciones para el cumplimiento de este Decreto.

Artículo noveno.—A partir del próximo Ejercicio Eco
nómico se incluirán en los Presupuestos respectivos las 
cantidades necesarias para atender los gastos que se 
ocasionen con motivo de esta Disposición.

Artículo décimo.—Quedan especialmente derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al cumplimiento de 
este Decreto,;

Así lo dispongo -por él presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de octubre de mil novecientos oua- 
rente y dos..

FRANCISCO FRANCO

D E C R E T O  de 5 de noviembre de 1942 por el que se 

dispone el cese del Secretario General del Gobierno 

General de los Territorios Españoles del Golfo de 

Guinea don Em ilio Blanco de Izaga.

De conformidad con el artíoulo cuarto de la Orde
nanza General de los Territorio® Españoles del Golfo 
de Guinea, oído el Gobernador General de los mismos,

• Cesa en el cargo de Secretario Generalídel Gobierno 
General de dicha Colonia don Emilio Blanco de Izaga, 
agradeciéndole los servicios prestados^
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de noviembre de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 5 de noviembre de 1942 por el que se 
nombra Subdelegado de Asuntos Indígenas de la 
Alta Comisaría de España en Marruecos y Subinspector 

de Fuerzas Jalifianas a don Emilio Blanco 
de Izaga, Teniente Coronel de Infantería.

Nombro Subdelegado de Asuntos Indígenas de la 
Alta Comisaría de España en Marruecos y Subinspec
tor de Fuerzas Jalifianas al Teniente Coronel de In
fantería don Emilio ' Blanco de Izaga.

Así lo dispongo por el (presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de noviembre de mil novecientos cua
renta y dos.

 FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 5 de noviembre de 1942 por el que se 
indulta a don Alfonso Sanz García de Paredes de la 
pena de pérdida de todos los derechos adquiridos en 
el servicio del Estado, en cuanto se refiere al disfrute 
de los derechos pasivos que tuviera adquiridos en 
18 de Julio de 1936.

Vistas las circunstancias espádales que concurren eq 
don Alfonso Sanz Garda de Paredes,

Vengo en indultarle de la pena de pérdida de todo* 
los derechos adquiridos al servicio del Estado, en cuantd 
se refiere al disfrute de los derechos pasivos que tiuviecg 
adquiridos en dieciocho de julio de mil novecientos trein
ta y seis, a que como accesoria fué condenado, pudien- 
do, en consecuencia, el interesado, solicitar del Organis
mo competente el señalamiento del haber pasivo qu^ 
pueda corrosponderle por sus servicios al Estado hasta 
la indicada fecha.

Así lo dispongo por el ¡presente Decreto, dado ea 
Madrid a cinco de noviembre de mil novecientos oua>- 
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

P R E S I D E N C I A  DEL 
G O B I E R N O

ORDEN de 4 de noviembre de 1942 
por la que se confirma en la 
comisión que desempeña en la Fiscalía 
Superior de Tasas a don Rafael Pardo 

Ciorraga.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal superior de Tasas, y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 die sep
tiembre de 1940, artículo 22 de¡l Regla
mento provisional dictado para su apli
cación, aprobado por Orden de 11 de 
octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
confirmar en la comisión que desde el 
6 de octubre de 1940 viene desempeñan
do en la Fiscalía Superior de Tasas 
a don Rafael Pardo Ciorraga, Secreta- 

1 rio del Juzgado de Primera Instancia 
de Barga .(Barcelona),

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1942.— 

P. D., él Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 29 de septiembre de 1942 
por la que se declara con derecho a 
pensión a don Ramón Suárez  
Mastro y otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General db la

Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:
«Este Consejo SupremG (Sala de 

Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904, 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» número 1, 
anexo) y Decreto de 12 de julio de 
1940 («D. O.» núm. 165), ha declarado 
con derecho a pensión a los compren
didos en las unida relación, que em
pieza con don Ramón Suárez Mastro 
y termina con doña Vicenta Corral Ca- 
macho, cuyos haberes pasivos se lea 
satisfarán en la forma que se expresa 
en dicha relación, mientras conserven 
la aptitud legal para el percibo».

Lo que dJe orden del excelentísimo 
señor General Presidente manifiesto a 
V. E. para su conocimiento y demáa 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1942.— 

El General Secretario, Juan Herrera

Excmo. Sr,
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R E L A C I Ó N

N O M B R E S D E L O S  IN T E R E S A D O S
P a re n tesco  

co n  los  
ca u sa n te s

A r m a  C u e rp o  0 
U n id ad  a  q u e  p er
te n e c ía n los causantes C L A S E S  Y  N O M BR ES D E L O S  C A U SA N T E S

D . R a m ó n  S u á r e z  M a s tr o
D.» A n to n ia  O lm o  p a lo m o  .¿...v.r.........

ZX G r e g o r io  G o n z á le z  M a r t in  ü í w ..í  
D .a G r e g o r la  M e d ia v ll la  ........

D . J o s é - F o r n a r in o  A la m o  7.....7777.7777 
D .a E u s e b ia  A g u ile r a  G o n z á le z  w xv.-?

D . J o sé  V á z q u e z  S a n  R o m á n  ...77;...777 
D .a C o n c e p c ió n  A lv a r e z  M e r in a  ...7..777

D . M a n u e l F r a n c o  V á z q u e z  ...777...... .
D .a R o s a  D a ío n te  D a fo n te  ...7....¿.-77...

D . A g u s t ín  U s á n  S a l a s  . 7 . . . . 7 - 7  
D .a M a r t in a  F u e r te s  M e n jó n  ....777..7.;

t x  Jo sé  H e r n á n d e z  C h a m a  .77777777777..7 
D .a S a lv a d o r a  C o m ín  A n d r é s  ...777.77..-.

D . J o sé  R a m o s  M a r t ín e z  ............ .............
D .a F lo r e n c ia  G e n ie l M o n d a c a  777.-7....

D . S a lv a d o r  G a m a r r 0  B e c e r r a  ¡777.-77.-77 
D .a F r a n c is c a  M e lg a r  L ó p e z  . . . . . . r * . . . .

D . V ic e n te  S a lv a d o r  L ó p e z  77.....—,777.. 
D .a Is a b e l T a b a r e s  G o r jó n  .....7777577777

D . A n to n io  F o n tiv e r o s  G u e r r e r o  —
D . a C a t a l in a  V illa lo b o s  MJuñoz ........

D . D a v id  R e b o iro  L ó p e z  ............ .-.-7777777
D .a M .a M a n u e la  F r e á n  G o n z á le z  ------

D . J u a n  L u is  S á n c h e z  V i l le n a  ......777
D .a R o s a r io  A c e d o  A p o lo  .............777777..

D . J u a n  M a r t ín e z  P a z o s  ...7..777......777
D .a J o s e fa  R iv a s  A m o e d o  ...77.77x777777..,

D . F e lip e  S a n t ia g o  M u ñ o z  ...77.7777.7777 
¡txa R o s a  P é r e z  F e r n á n d e z  7. . . . 77r.7..7V7
D . F r a n c is c o  M a y á n  C a n o s a  7.7777777... 
D .a S o le d a d  G o n z á le z  R o m e r o  777777777. d

D . A n d r é s  R á m d la  A lo n s o  7.7.1.777.7ww 
D .a S e r a f in a  A lo n s o  G a r c ía  7..777...77ÍT» 3
D . A  ta n  a s ió  J im é n e z  G a m o  777. .7... 7.7 
t > a M a r ía  M a r t ín  H e r n á n d e z  ^ 77777... ^

\
D . J o sé  L ó p e z  V e ig a  . . . . . . ,.t . . .77.77.77^
V  * M a n u e la  S a a v e d r a  777777.—....777.«7.. 3
EX D e s id e r io  H e r n á n d e z  A g u a d o  r.> .. 
p . a L e a n d r a  M a n r iq u e  M a r á n  ;mimíí .  3

P a d re e  

Id e m  ......77-.

Id e m  , .a...r.-.

Id e m  77777777.

Id e m  . . . . . . .

Id e m  ...77.7;. 

I d e m  ...7.777. 

Id e m  . . . . . . . . .

Id e m  ......77.

Id e m ' ......77,

I d e m

I d e m  ......77.

Id e m  ##....77-.

Id e m  ...77777-. : 

Id em  ...r.777; : 

Idem  .. .» 7 r .  .

íd em  ...775777

[dem  . . .7» 7n  ]

:dem  .....7777 ]

d e m  ...775777 ]

I n f .  C a s t i l la  3  ... 

R e d u e ié »  B u r g o s ... 

C z d re s . M e lil la  3 .. 

I n f .  P a v ía  7  . . . . . .

A r t .  L a  C o r u ñ a  ... 

F . E . T .  A r a g ó n . 

C . C o m b a te  2  ... 

I n f  C a s t i l la  3 ... 

B n . M . F la n d e s  5 . 

C z d re s  C e u t a  7  7.. 

I n f a n t e r ía  8 

B n . M . S ic i l ia  8 ... 

I n f .  A r a g ó n  i 7  r.. 

Id e m  t . . . .7.....« 777..* ■

I n f a n t e r ía  22  7,77.

Id e m  ...... 77. 7. . .777.7.

Uní. A m é r ic a  2 3 . ¡ 

[n f. T o le d o  26  77. 1 

[nf. V ic to r ia  28  ... i 

inf. Z a m o r a  29  ... t

A lfé r e z  d o n  E d u a rd o  S u á r e z  O lm o  .........7.7777....

C a b o  A m a d o r  G o n z á le z  M e d ia v illa  ..........77,..77.1

C a b o  B a ld o m c r o  F o r n a r in o  A g u ile r a  .............77...7

C a b o  M ianuel V á z q u e z  A lv a r e z  . . 7 . . 7 - . .

C a b o  J o sé  M a r ía  F r a n c o  D a fo n te  .................. -.7777...

C a b o  A n to n io  U d á n  F u e r te s  ........

S o ld a d o  J u liá n  H e r n á n d e z  C o m ln  .................77777717,

S o ld a d o  L u is  G a a n a rro  M e lg a r  ................. ............

S o ld a d o  J o s é  s a lv a d o r  T o b a r e s  .............................

S o ld a d o  A n to n io  F o n tiv e r o s  V illa lo b o s  ........

S o ld a d o  M a n u e l R e b o iro  F r e a n  ............ ...........

S o ld a d o  J o a q u ín  S á n c h e z  A c e d o  7.-.7.; . . . . , . . . .s ¡m ¿ s  

S o ld a d o  J o sé  M a r t ín e z  R iv a s  777...7777777;...

S o ld a d o  M a n u e l S a n t ia g o  P é r e z  .........................777.5a

S o ld a d o  J e s ú s  M a y á n  G o n z á le z  ...... .7...7 ..,777^7

S o ld a d o  P e d r o  J im é n e z  M a r t ín  ...7.7777..........

S o ld ad o  M a n u e l L ó p e z  S a a v e d r a  .........................ttttts

S o ld ad o  F e lip e  H e r n á n d e z  M a n r iq u e  ...............
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

 Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla 
mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen- 

sión

Delegac i ó n  d e  
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

ion
es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

4.000,00 

3.500,00 

( 795,50

795.50

795.50

3 mayo 1937 

27 enero 1939

Badajoz ......... Badajoz ............. . |Badajoz .... 

Burgos ......

3

Burgos ............ Las Hornazas A

28 enero 1939 Huelva ........... Isla Cristina Huelva -

30 julio 1937
i

Córdoba ;........ Córdoba ............... Córdoba ....

8 julo 1938 La Coruña ....* Aran ge ...r..,........ La Coruña. 

Zaragoza ...

1

795,50 8 septiembre 1937 Zaragoza ....... Tauste ...tt.tt.tt;....
i
1

¡ ;

693.50

693.50

13 octubre 1937 Idem tttt......... Botorrita 7 .7 ....* ... T i \

27 septiembre 1938 Huelva ...777.-... Aknonte ........^,... WiiaIvq. —

i
j

699,50 13 agosto 1938 Málaga ......r... Ronda ............ «...
Estatuto de Cla

699,50 ses Pasivas dei 21 enero 1938 Badajoz ......... Badajjbz '77. Badajoz ;...
(1) Estado de 22 

de octubre de
699,50 1926. 4 febrero 1938 Málaga ...77777.. C aín  — --------- Málaga .....

Lugo 7777777..699,50 21 septiembre 1938 LUgO 77.',—.777..... m ofa T77...77Tr.T..̂ 7..

«

699,50 . 1 8  diciembre 1937 Badajoz . . 7 ...... Rbmachos 777...... 's Badajoz .... 

Pontevedra.699,50 E7 noviembre 1938 Pontevedra .... Cesantes ...........

093,50 a enero 1938 Santander ¿..777 "Yaldeprado dei s Río Santander

699,50 13 abril 1937 La Coruña 4 *77. Outeiro de Bofa¿.-.. La Coruña.

693.50

693.50

693.50

91 mayo 1938 

24 febrero 1937

Burgos ̂ 7 7 a  . .77; Escobados Arriba!

Hohovíi ------------- 1 ^

1 Burgos 777ir . 

Avüa . . . . . . 7 7 7Avila 7¡.m7m.V...

BQ Julio 1938 

8 marzo 1989

'Gringo T7~ v .um. Otero HeT Hav — „ t lU g ^ S  777777777,

693,50 Valladoliid ^ 7 7 7

uvivy VT'i . . . .  . -

Tordehumos 777..-.. Valladolid ¿<
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a .  Cuerpo 0 
Unidad a que per. 
ten ©cían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Luis Francisco de Jesús ........ ...
D .a Manuela Miranda Regueiro , .

-\
D. Guillermo Simonet Muntaner 
D.a Ana Ginard Martorell ................

D. Francisco Hernández Guerra 
D.a María del Rosario Hernández Ro

dríguez .........................................

D. Francisco Socas Martín ......... 7.7...
D.a Rosa González Pérez .........

D. Basilio Diez García ........ ............
D.a Eulogia González Fernández

D. Pedro González Santos ............... .
D.a María Francisca Marcos Blanco.

D. Benito Alcalá García .............. .
D.a Balbina Ferrer García .................

D. Pedro Martínez Uriarte .................
D.a Valentina Arroyabe y Ruiz de 

Azna ..............................

D. Andrés Gil Hernández ........7......
D.a Manuela Martínez López .............

D. Pedro Eslava Amorena ........»;.....
D .a Priscá Pérez de Larraya ...........

D. Emeterio Bodega Palenque ........ .
D.a Luisa Portilla Mier ................ .. ...

D. Benito Docaxppo Varela ..;....... ..
D.a Faustina Mosquera González ......

D. José Solano García ........ ....7.....
D.a Antonia Alfaro Alfaro

D. José Guillén Utrillas ........... ..77...
D.a Pascuala Marqués Santiago t—

D. Miguel Laureano Palacios Iñ ig o s  
D .a Manuela Tejero Agesta ......777777...

D. Alejandro Perales Pérez '...-.-.r......
D.a Ramona Lezcano Homo ...777... vr.

D. Antonio Jiménez García 777.........
D.a Ana Villanueva Castro ...777...77.77.

D. Pedro Sánchez Vázquez .........77.-..
D.a Angela Toribio Rodríguez ..77.7.7....

D. Tomás Gutiérrez Callejo .7777. .7.7. 
D.a Asunción Caso Díaz .......77...-7.7......

D. Adolfo Hernández Ayuso .7......7.7.
D»a Iüés Bueno Domínguez ......... ;

Padres .......

Idem ...7....

Idem

Idem .7.77. . . . 

Idem ..,.77.7. 

Idem , .7777... 

Idem <777.7...

Idem .....7...

Idem .........

Idem .777.7...

Idem ..........

Idem ..,7.¿r.. 

Idem ...7.7... 

Idem 77.77....

Idem 77777.... 

Idem 77,77.7.. 

Idem ..-.7;.... 

•Idem ..777777. 

Idem .77777... 

Idem .-.-,77,... <

Inf. Montaña 35... 

Inf. Palma, 36 ...

Inf. Cañaras 39...

Infantería 38 ,..7.. 

Infantería 74 

Infantería 86 

F. E. T. Cuenca.

F. E. T. Alava ... 

F. E. T. Burgos ... 

F. E. T. Toledo ... 

F. E. T. Navarra. 

Idem .«T......777...7..

F. E. T. Sevilla ... 

F. E. T. Teruel ... 

F. E. T. Zaragoza.

Idem ...... .

Rgles Tetuán, 1 ... 

Rgles. Ceuta 3 ...

p

3 . Calatravas Cb. 2 *

Soldado Antonio Francisco Miranda .........77..t..7

Soldado Guillermo Simonet Ginard ..........7....7;..

Soldado Francisco Hernández Hernández .....vr...

Soldado Gregorio Socas González ......7.7...7777777.77

Soldado Marcelino Diez González ............tí.......

Soldado Antonio González Marcos .........777777......

Falangista Bienvenido Alcalá Ferrer ...7.............

Falangista Juan Gil Martínez .....................

Falangista Pedro Javier Eslava Pérez ...7.7.......;.

Falangista Vidal Bodega Portilla ....... .......7.777;77..

Falangista José Docampo Mosquera ......777........ .7

Falangista José Solano Alfaro ........ 7 ....... .7.-.7...7.

Falangista Matías Guillén Marqués .............. 777...

Falangista Santiago Palacios Tejero ..........77777....

Falangista José Perales Lezcano ................7777.....

Solidado Antonio Jiménez Villanueva .........7777..,r.

Soldado Pedro Sánchez Toribio .................77?.**...7..

Legionario Ramón Gutiérrez Caso 7....77777.... 

Soldado Florencio Hernández Bueno .....7..,...777...
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Pensión anua  
que se les 
concede

G obierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
m ien to  a los in 

teresados

Leyes o regla
m entos que se  

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pe n 

sión

D e le g a c ió n  de  
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna  

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

P esetas
Día Mes Año

 Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

19

12

marzo

enero

abril

1938

1939

1938

La Coruña Teo .....;.................. La Coruña.. 

Baleares ....

Canarias ....

Idem — -

Baleares .......... Palma ...................

14 Las Palmas ... 

Tenerife ..-r.......

Arucas .......7.....T...

27 enero 1939 Santa C. Tenerife.

21 abril 1937 León .. .̂....... H orca das .............. L eón

25 diciembre

septiembre

julio

agosto

1938 Salamanca Topas .................... Salamanca.. 

Cuenca ......22

19

1938 Cuenca ............ Mira .................. .

1937 Vitoria ............. Ullívarri Gamboa. Alava ..........

(1)

Estatuto de Ciar 
ses Pasivas del 1 1938 Murcia ............ Oehegin ................. Murcia -----Estado de 
ele octubre

22
de

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

1.440.00

1.440.00

2.106.00

693.50

'• 1926. 26

3

mayo
0

noviembre

1938 Navarra .......... Pamplona .......... Navarra .... 

Vizcaya ^

a

1938 Bilbao .............. Carranza r.7...........

10 enero 1939 Orense ...... ..... Paradela Montes... Orense

23 noviembre

diciembre

1936 Sevilla ............... O suna..... ............ . Sevilla —

R0
i

1937 Teruel ............. Teruel ....-¡t.Ltt..... Teruel ...

9. «pnt.ípmhre 1937 Zaragoza •........ Remolinos ......... Zaragoza ... 

Idem31

7

octubre

febrero

mayo

septiembre

agosto

|

1938 Idem ................. Pomer ...........r......

i
1939

1937

1
1938 

1938

,  i

Sevilla ............. Alcor ........v;........... Sevilla ... .

30

4

4

Valladolid Ríoseco . ....... . Valladolid...

Santander...Santander Santander ............

'
Salamanca ,.r .-

■ !

S. C. dé la Cuesta^ Salamanca..
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecíanlos cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Manuel López Valiña .......................
D a M.a Antonia Mel Buyova ................

D. Felipe Martínez Cámara ...............
D .a Genoveva Marín Antón ...........

D. José Manuel Turrión de Juan ... 
D. José M.a Echenaguisia Michelena.

D .a Manuela Ramón de Miguel ...........
D .a Carmen Domínguez Pérez ...........
D .a Carmen Alonso Pinel ............ ;.........
D .a Catalina Ferrer Umber ..................
D .a Angela asi Río Gómez ..................
D .a Rufina Herrero Soria ......................

D .a Manuela Vieito Míguez ................./
D a Benita Ríos Liste ........................ ..
DA Micaela Rodríguez Fernández 
DA Mercedes Fernández Alvarez ......
D a Manuela Lojo Lago .............. .........

DA MA Josefa Lombardero Gutiérrez.
D a María Viñas Pena ................+ .......
D a Paulina Quevedo Arjona ....^........
D a Faustina Alvarez Martínez ........
D a Remedios Picón ........................ ..........
D a Emilia Latasa Torta jada ....*.........
DA Claudia Azcune Fiza .......................
D a María Holgado García ...................
DA María Pérez Espinosa ............ .........

DA Carmen Monleón Cruceta ......

D a Juliana puente Barbadillo ............
DA Arsenia Moyano Ruiz ......... i,...........
D a Antonia Márquez Onieva ...........

DA María Luisa Julián Ducha .......

DA Francisca Borrego Ramos ...........
D a Aurelia Guemes Guilarte ...............

D a Hortensia Fernández Sabio . .........

DA Blasa Lázaro Bueno ............. ........
DA Guadalupe Antolín Diez ...............
D a Vicenta Sampedro Fernández __
DA Josefa Formoso Vilasusu ...............
D a M a Josefa Garrido Varela ...........

DA Dolores González Patiño ........... ..
DA Rita Bolaños Gil ..............................
DA Divina Pérez Alonso ......................
DA María Cano Félix ...........................
D a Rosalía Rejo López ..........................
D a Andrea Pérez Cabrera ..................
DA Cristina Rueda Herce ........ ............
DA Josefa Iturbe Urquiola ...................
DA Dolores Díaz Agüera ......................
DA Dolores López Estévez ....................
DA Cándida Plaza Martín ................. .

Padres ......

Idem .........

Padre ........
Idem .........

Madre
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ........

Idem .......
Idem .........
Idem .........
Idem ........-
Idem .........

Idem ........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........

Viuda .........

Idem .........
Idem ........ ..
Idem .........

Idem .........

Idem .........
Idem ........

Idem .........

Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........

Idem ........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem ........'.
Idem .........
Idem .........
Idem ........

 ̂ Art. Costa 2 ......

Artillería 22 .......

Inf. Canarias 39... 
Infantería 28 .......

Rgles. Tetuán, 1...
Cazadores 1 ........
Tercio Sanjurjo ...
Infantería 6 .......
Inf. Aragón 17 ... 
Inf. Valladolid 20

Inf. Montaña 29... 
Inf. Zamora 29 ... 
Inf. Burgos 31 ... 
Inf. Mérida 35 ... 
Idem ......................

Idem .......................
Idem ......................

. Infantería 36 ...
F. E. T. Galicia ...

■ : F. E. T. L u g o .......
. F. E. T. Zaragoza.

Legión ..................
Artillería 41 ...........

• Artillería 63 .......

Guardia Civil .......

• Infantería 22 ......
Inf. Toledo 26 ...

• Art. Pesada 1 ....

• Art. Antiaérea ...

• Inf. Toledo 26 ...
• Cab. España 5 ...

• Guardia Civil ......

• Inf. Gerona 18 ...
• Inf. S. Marcial 22. 
•• Inf. Bailén 24 ...
• Infantería 29 .....

Inf. Zamora 29 ...

Idem ......................
• Inf. Montaña 31 ... 
. Inf. Milán 32 .......
• Inf. Cádiz 33 ......

Inf. Tenerife 38 ...
• Jnf Canarias 39 ... 

Inf. Mx. Armas 86
• F. E. T. Guipúzcoa
• Leerión .............. .
■ R iles. Ceuta 3 ...
• Intendencia 7 ......

Soldado José López Mel .......................... .- ...............

Soldado Felipe Martínez Marín .............. ^ ...... .......

Sargento don Tomás Turrión Santos ......u...........
Soldado Francisco Echenaguisia Michelena .........

Capitán don Víctor Cortés Ramón ........................
Cabo Luis Domínguez Pérez .....................................
Cabo Silvestre Díaz Alonso .............................- ........
Soldado Lorenzo Vives Ferrer ...................... -...........
Soldado Guillermo Martín del Río .........................
Soldado Elias Soria Herrero ........................................

Soldado José Antonio Rodríguez Vieito ................
Soldado Juan Garabato Ríos ....................................
Soldado Moisés Fernández Rodríguez ....................
Soldado Senén Buenaga Fernández .........................
Soldado José Miguel Herbón Lojo ........................

Soldado Ramón Cortón Lombardero ...........7........ .
Soldado Eduardo Caruncho Viñas ..........................
Soldado Julio Pérez Quevedo .................... ..7.........
Falangista Ramón Paz Alvarez .......................... ....
Falangista Germán Martínez Picón .......;............... .
Falangista José Plumed Latasa ..............................
Legionario Jesús Zubiga y Azcune .....................
Soldado Joaquín Sánchez' Holgado ............... ...... .
Soldado Ernesto León Pérez ......................................

Capitán don Ramón Valero Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
✓

Teniente don Policarpo Cuevas López ................
Alférez don Guillermo Diez Blázquez ....................

. Alférez don Antonio Jiménez Jiménez .................

( Alférez don José Gómez Boal ...................................

Cabo Marcelino Salgado Vicente ................. ..........
Cabo Gregorio González Rodríguez ., .....................

Cabo Juan Manzano Cervilla ....................... ....7...

1 Soldado Vicente Sanz Diez .............. 7. .7 ................
Soldado Isidro Machado Fernández ......................
Soldado Raimundo Martínez Ochoa .....................
Soldado Gabriel Criado Formoso .............................
Soldado Manuel Garrido Rial ...................................

Soldado José Núñez Antelo ........................................
Soldado Bonifacio García Pérez ...............................
Soldado Constantino Rodríguez Salgueiro ...........
Soldado Manuel Millán García ..............................
Soldado Manuel López Vázquez ...............................
Soldado José Ruano González ..................................

¡ Soldado Ricado Moreno Rubio ...............................
j Falangista Vicente Lasas Larrea .............................
' Legionario Alejandro Salgado Treintena .............

Soldado Juan Perdigones Reina ...........................
Soldado Vicente Gil García .......................... .
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Pensión anua] 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierne Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

 Leyes o 
reglamentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la pensión 
 Delegac i ó n  de 
 Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Día  Mes Año
Pueblo Provincia

. 093,60

t

093.50

2.100,00
093.50

7.500.00
795.50

1.902.00
093.50
093.50 
©93,50

093.50
093.50
693.50
093.50
693.50

093.50
093.50
093.50
693.50
693.50
093.50

2.106.00
093.50
693.50

7.500.00

6.000,00
4.500.00
4.500.00

4.500.00

796¿0
795.50

3.505;00

©93,50
693.50
693.50
093.50
693.50

093.50
093.50
093.50
093.50
093.50
093.50
693.50
693.50

2.322.00
1.440.00 

003,5J

( 1)

\

Estatuto de C la
ses P a s i v a s
del Estado de 
22 de octubre : 
de 1926.

l
i

i 1

é

4

i
1\

ú
t
£
ú

4

£

1
d

07

27

15
23

2
14
19 
6

10
17

8
17
31
23 s 
14

22
28 
17
23 
11
24
28 s
25
26

20

14
19
10 s

5

28
19

24 s í

19 < 
31 ic 
26 
10
12 c

LO
>5
>6
LO
8
2
Í6
VI
3 s< 
L2 n
13

febrero

marzo

aoviembre
julio

abril
mayo

febrero
febrero
octubre
jimio

marzo
abril
mayo

eptiembre
mayo

abril
octubre
agosto
abril
enero
agosto

eptiembre
enero

julio

octubre

agosto
octubre

eptiembre

enero

marzo
marzo

aptiembre

liclembre
ilciembre

enero
julio

Diciembre

abril
agosto
febrero
enero
enero
enero
enero
abril

jptiembre
oviembre
marzo

1937

1938

1938
1938

1937
1937
1937
1938
1938
1939

1939
1938
1938
1938
1938

1937 
1936
1936
1938
1939
1937
1938 
1938 
1938

1936

1936 
1938
1937

1937

1938
1938

1936

1937
1937
1938
1937 
1936j

1938
1936
1937
1939 
1939 
1939
1938 
1937! 
1936 
1938! 
1938

lAlgO . . .V Í7TT...T..

Logroño .........

Salamanca .....
San • Sebastián.

Madrid ............
Pontevedra
Toledo ..... .
Baleares .........
Avila ............
Soria ......•.......

La Coruña .....
Idean ......... .
León ............ .
Pontevedra «¡n 
La Coruña .....

Lugo ....... .
La Coruña ....
Barcelona ......
Oviedo ............
Lugo ....... .......
Teruel .............
Vizcaya 
Salamanca 
Logroño ..........

Zaragoza ........

Burgos ..T.....
Zamora ...........
Córdoba ...... ...

Zaragoza

Zamora .......7 7 .
Burgos .......

Granada ......

Zaragoza .......-.
Paleticia 
Logroño .....-T ... 
La Coruña 
Idem ..................

Idjem ..............
Las Palmas ...
Vigo ................-7...
Huelva ........
Lugo ..............
Canarias ........
Logroño .........
San Sebastián.
Ceuta ..............I
Sevilla ............
Salamanca .....

Pastoriza ...rr.T ,-.^

Ortigosa Carneaos.;

V. de los Reyes . . .  
Oyarzun ....................

Madrid ; .......ví. .........
Lavadores . . . .t . ........
Escalonilla
San Lorenzo ..........
Becedas
Soria ...........................

Negreira ..7...........
Trasmonte ...............
Horcadas
La Cañiza vr....*swr. 
Boiro ..........................*

V. de Lonenzana...
San Félix ......... .
Badalona ...... .......
Oviedo ............. ,~n7v..
Lugo .............................
M. del Campo ...
Dima .......... ............
Salamanca . . . 7V7 rv¿. 
San Torcuato » .. . .

Zaragoza ..¿ ...............

Burgos .................. t ,\*

Zamora . . . . .................
Córdoba . . . . . . . . . . . . . .

Zaragoza . . . . . . . . .w ;.

PeleagonzaHo .........
Burgos ........................

Armilla w v^ .-..

Abanto ... r . .. r.TTvr. ..
Palencia ...............
Agonoillo .......
Puentes ........ . . . . . . . . .
Gándara ...vr.w v^ ;.

Ames ........ ..................
Guía .............................
Gondomar . . . ...........
Lía P. del Condado
Páramo .......................
Egido ...........................
Angruiano ..................
Beasaín .......................
Tetuán ..........t.;-.7 .. ..
Sevilla ........................
Ciudad Rodrigo . . .

LUgO 7ÍT77V...

Logroño . . . .

Salamanca..
Guipúzcoa...

Madrid 
Pontevedra.. 
Toledo . . . .  
Baleares . . . .
Avila ..........v
Soria , .^ ví. . .

La Coruña..
Idem ...........
León ..........
Pontevedrá.. 
La  Coruña..

Lugo .............
La Coruña.. 
Barcelona .. 
Asturias ....
Lugo .............
Teruel - .7 . . .  
Vizcaya 
Salamanca.. 
Logroño -.-.-3.

Zaragoza 7..

Buigos 
Zamora , - 
Córdoba

Zaragoza w;

Zamora 7 -  
Burgos ..

Granada

Zaragoza ... 
Palencia .... 
Logroño 
La Coruña.. 
Idem ...... .

Ide m .........
Canarias ... 
Pontevedra..
Huelva ........
Lugo .............
Canarias .. .
Logroño
Guipúzcoa...
Marruecos...
Sevilla
Salamanca..

t

5

8

ff

3
T

1
•j

8

V
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Encarnación Puentes Ríos .... .
D.a Magdalena Fernández Bocanegra.

D. P ab lo  Esteban Vargas ........... . . . . .t . . .

Viuda .... Sanidad ............. Soldado Antonio Fuentes Fuentes ....... r . . . . .

Idem . ....... Guardia Civil . . Guardia José Pacial Jaime ..................................

Padres ...... Intendencia Cabo Santiago Esteban Corral ......... t t t......D.a Vicenta Corral Camacho ............ * i

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares 
a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes se dará tras
lado a éstos de la Orden de concesión 
de la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuaa y Clases pasivas.

3. Estas pesiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
los interesados. Los padres la perci
birán en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

4. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 8 de noviembre de 1940 («Diario 
Oficial» núm. 351), por haberse com
probado documentalmente que el cau
sante fué ascendido al empleo de Sar
gento por méritos de guerra, con an
tigüedad de 25 de enero de 1939, y la 
percibirán en coparticipación y en tan
to conserven su actual estado de po
breza, pasando por entero al que so
breviva sin necesidad de nuevo seña
lamiento, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiesen 
podido percibir por cuenta del ante
rior, que queda sin efecto.

5. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de £0 de mayo de 1940 («D. O.» 
núm. 133), por haberse comprobado 
documeñ talmente que el causante fué 
ascendido al empleo de Capitán' por 
méritos de guerra, con antigüedad del 
día de su fallecimiento. La percibirá 
mientras conserve la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiese podido percibir 
a cuenta del anterior señalamiento,

6. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 13 de marzo de 1942 («D. O.» 
núm. 77), por haberse comprobado do
cumentalmente que el causante estaba 
en posesión del sueldo que se le seña
la, en la fecha de su fallecimiento, 
como procedente del empleo de Bri
gada. Lá percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que hu
biese podido percibir por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda anu
lado.

7. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 16 de septiembre de 1940 («D ia
rio Oficial» núm. 226), por haberse 
comprobado documentalmente que el 
causante fué ascendido al empleo de 
Cabo, por méritos de guerra, con anti
güedad de la fecha de su fallecimien
to. La percibirá mientras conserve la 
aptitud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubiese 
podido percibir por cuenta del ante
rior señalamiento que queda sin efecto.

8. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 5 de junl0 de 1940 («D. O.» 
número 139), por haberse comprobado 
documeníalmente que el causante es
taba en posesión de 100 pesetas anua
les, .como Premio de Constancia. La 
percibirá en tanto conserve la apti
tud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiese po
dido percibir por cuenta del anterior 
señalamiento, que queda sin efecto.

9. Justificado en el expediente in 
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirán la pensión que se les señala en 
coparticipación y en tanto conserven 
su actual estado de pobreza, pasando 
por entero al que sobreviva sin nece
sidad de nuevo señalamiento y previa 
liquidación y deducción d? las canti
dades qqe ̂ hubiesen podido percibir por 

cuenta del anterior señalamiento, que 
queda sin efecto.

Madrid, 29 de septiembre de 1942.— 
El General Secretario, Juan Herrera.

MINISTERIO DEL AIRE
A l t a s

ORDEN de 26 de octubre de 1942 por 
la que se dispone causen alta en el 
Ejército del Aire, como agregados al 
Arma de Tropas de Aviación, los Te
nientes que se mencionan.
Como resultado del concurso anun

ciado por Orden de focha 26 de agos
to último («B. O. del A.» núm. 104), 
pasan destinados en concepto de agre
gados al Ejército del Aire para cubrir 
vacantes de Oficiales dea Aima de 
Tropa de Aviación los Oficiales de 
Complemento y Provisionales del Ar
ma de infantería que a continuación 
se relacionan, los cuales, sin moverle de 
sus actuales destinos, cursarán a este 
Ministerio, en el plazo de diez días, pa
peleta reglamentaria de petición de 
destino, que podrá comprender hasta 
cuatro de las siguientes: 1 .a , 2.a, 3.a,
4.a y 5.a Legiones, con cabeceras de 
mando en Madrid, Sevilla, Valencia, 
Zaragoza y Valladoüid; Banderas in 
dependientes de Baleares, Marruecos 
y Canarias; Academia de Aviación de 
León y Academia de Tropas de Avia
ción en Los Alcázares (Murcia).

Las papeletas vendrán acompaña
das del correspondiente certificado fa
cultativo, expedido por el Médico del 
Cuerpo o Dependencia en que los in
teresados actualmente prestan sus 
servicios, en el que, de conformidad 
con lo prevenido en la norma 3.a del 
citado concurso, se acredite que el pe
ticionario reúne en *a actualidad las 
necesarias condiciones físicas, con 
arreglo al cuadro de inutilidades vi-
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R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es
 

Día Mes Año
Puebla Provincia

693,50 
, 3.200,00

a Estatuto de Ola-j 
ses Pasivas dei 13 abril 1938 

24 julio 1936
La Coruña Cerceda La Coruña.. 

Granada ....Estado de 22 Granada ........ Granada .......... . 8
octubre 1928.

795,50

d>:
Decreto 18 abril 

1938 («D. O.» 26 agosto 1936 Madrid .......... . Madrid .......TTivr.j,.. Madrid •— 9
549) y Ley 15 
diciembre 1940 
(«D. O.» 292).

gentes, debiendo considerarse no ad
mitidos aquellos en quienes no concu
rra este requisito.

Tenientes Provisionales
D. Alfonso Azcón Valderrábano.
D. Miguel Alfonso Fidalgo Diaz.
D. Francisco Cordón Pardo.
D. Jesús M artin Ibáñez.
D Narciso Reyes Rodríguez.
D. Calixto Roncero Roncero.
D. Tomás Oalderaro Pérez.
D Juan Gómez Trujillo.
D. Alfonso Gil Calvo.
D. A'iejandro Falcones de la Lastra 
D. José Mellado Pérez de Meca.
D. Antonio Pelayo Fernández.
D Esteban Juan Franco.
D. Pedro Guevara Martínez.
D Miguel Casas Horques.
D. Manuel Esteban Ruiz.
D. Hermenegildo Martín Manjón.
D Marcelino Martínez Aguilar.
D. Francisco López Hidalgo.
D. Francisco Courel Nogueira.
D. Fduardo Pérez Rodríguez. ,
D. Tomás Marcos Marcos.
D. Juan Díaz Lara.
D. Manuel Ríos Moreno.
D. Carlos Fernández de üa Cruz 

González.
D. Félix Vegas Gutiérrez.
D. Juan Rodríguez Hernán.
D. Pablo Moral Fuentes.
D. Luis Oarabias Sánchez Ocaña.
D. Nicolás Mluñoz Blanco.
D. Antonio Montabes Quesada.
D. Alfonso Veiga Ordóñez.
D. Juan Lorca García.
D. Germán. Rodríguez González.
D. Alfredo Gómez Rojas.
D. Crisanto García Zurita.
D. Enrique de García García.
D. Manuel M artín Mesa.
D. Vicente Montenegro Lobato.
D. Andrés Castro San daza.
D. Baldomero Rodiles Togores.
D. José Rodríguez Zapata.
D. Justo López Gómez.

D. Lorenzo Motos Rodríguez.
D. José María O’Oonmoa: Valdivieso. 
D. Santiago Romero Amador.
D. Jesús Fojo Salgueiro.
D. Rafael de Hoces Cabrera.
D. José Moreno Sainz.
D. Jesús del Olmo Carrillo.
D. Francisco Javier de Leonardo 

Conde.
D. Tomás de Aragón y de Silva.
D. Calixto Fernández Blanco.

Tenientes de Complemento
D. Pedro Salón Ferrer.

Alféreces Provisionales
D. Bernardo Seoane Seoane.
D. Manuel Giménez Martín.
D. Ramón Touoeda Fontela.
D. Jaime Gómez y González Alegre. 
D. Pedro Guarcha Valero.
D. Javier Arruga Alfranca.
D. Luis Tojeiro Rodríguez.
D. Angel Lafuente Logroño.
D. Román García García.
D. Miguel Nieto Diez.
D. Avelino González Hernández.
D. Joaquín Ferré Fernández.
D. Antonio fiasco OliVa.
D. Alejandro Montes Antuña.
D. Aj el andró Martínez Camino.
D. Rafael Alvarez Fernández.
D. Mariano Miguel Domínguez.
D. José Justo de Vesa.
D. Evaristo Pila Carrizoea.
D. Agapito Vaquero Ooejo.
D. Francisco Merino Rodríguez.
D. Juan Setuain Aztarain.
D. Abelardo Yáñez González.
D. Victoriano León Chiachio.
D. Manuel Escalante Gallego.
D. Antonio Gómez García.
D. Florentino Mauricio Alonso G ar

cía.
D. Celso Díaz Pérez.
D. Ricardo González Pacheco.
D. Rafael Salcedo Jiménez.
D. Leopoldo Vozmediano Roldán,

D. Donato García Medina.
D. Pedro Rojo Gil.
D. José Manuel Benzunce de Carlos. 
D. José Angel Pintos Vázquez.
D. José María Lizárraga Galar.
D. Bernardo García Hernández.
D. José Antonio Gómez de Castro. 
D. Ramón Varanda Domínguez.
D. Juan José Bustamante Montoaro. 
D. Juan Rodríguez Muñoz.
D. Enrique Tomé Mártín.
D. Juan Manuel Losada Pérez.
D. Luis Salas Salas.
D. José Antonio Méndez Díaz.
D. Antonio Salgado Fernández.
D. Gerardo Enrique Sánchez Benito. 
D. Angel Gallo Vega.
D. Pedro Heras Pablo. \
D. Manuel López Gómez. '
Madrid, 26 de octubre de 1942.

VIGON

C e s e s

ORDEN de 31 de octubre de 1942 por 
la que se dispone cese en el cargo 
de Agregado aéreo en la Embajada 
de España en Washington el Tenien
te Coronel don Manuel de la Sierra 
Bustamante.

De conformidad con lo dispuesto por 
el Exorno. Sr. Ministro de Asuntos 
Exteriores en Orden de* fecha 18 del 
actqal (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 293), cesa en el cargo de 
Agregado Aéreo a la Embajada de Es
paña en Washington el Teniente Coro
nel del Puerpo de Ingenieros Aeronáu
ticos don Manuel de la Sierra Busta
mante.

Madrid, 31 de octubre de 1942.

VIGON
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D e s t i n o s
ORDEN de 31 de octubre de 1942 por

la que se destina de Agregado Aéreo 
en la Embajada de España en Bue
nos Aires al Teniente Coronel don 
Manuel de la Sierra Bustamante.
De confcxrmMJad cocí lo dispuesto por 

el Exorno. Sr. Ministro de Asuntos Ex
teriores eot Orden de fecha 13 del ac
tual (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 293), se nombra Agregado 
Aéreo a la Embajada de España en 
Buenos Aires al Teniente Coronel del 
Oueapo de Ingenieros Aeronáuticos don 
Manuel de la Sierra Bus tama nte. 

Mtedrid, ai de octubre de 1942.
VIGON

ORDEN de 31 de octubre de 1942 por 
la que se confirma, con motivo de 
ascensos, al Coronel don Manuel de 
la Sierra Bustamante para Agregado 
aéreo en la Embajada de España 
en Buenos Aires.
Ascendido a su actual. empleo, por 

Orden de 30 del actual («B. O. del Mi- 
m/isterib del Aire» núm. 181), el Coro
nel del 'Cuerpo de ingenieros Aeronáu
ticos don Manuel de la Sierra Busta- 
mante, se le confirma en el cargo de 
Agregado Aéreo a la Embajada de Es
paña en Buenos Aires.

Madrid:, 31 de octubre de 1942.
VIGON

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 31 de octubre de 1942 por 

la que se nombra Jefe de la Sec
ción quinta de Nuevas Industrias al 
Ingeniero don José Castiñeyra Al
fonzo.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta elevada por V. i. con arre
glo a lo dispuesto en el artíoulo quin
to de la Orden de este Departamen
to. de 13 de abril de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 12 de 
mayo), por la que se reorganizaban 
los servicios de esa Dirección General, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Jefe de la Sección quinta 
de Nuevas Industrias al Ingeniero 
del Cuerpo afecto a ese Centro Direc
tivo don José Castiñeyra Alfonzo, en 
la vacante producida por pase a su
pernumerario activo del Ingeniero 
que la desempeñaba, don Gabriel To
rres Gost.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1942.— 

P. D., Juan Granell. 
limo. Sr. Director general de Indus

tria.,

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 3 de noviembre de 1942 
por la que se prorroga concurso de 
traslado e ntre inspectores Munici
pales de oposición, convocado por 
Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16) y aclarando 
derechos a abonar por concursante.
limo. Sr.: Convocado por Orden Mi

nisterial de 12 de septiembre de 1942 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 16) concurso de traslado entre los 
Inspectores ‘ Municipales Veterinarios 
aprobados en la oposición convocada 
por Orden Ministerial de 17 de no
viembre de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 21), y señalando co
mo plazo de solicitud el de 1§ días 
naturales, desde el día siguiente a la 
publicación de la lista de vacantes, y 
reconocido no ser plazo suficiente,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección General de Ganadería, ha 
dispuesto: y

1.° Prorrogar por quince dias natu
rales, a partir del día 5 de noviembre 
de 1942, el plazo de solicitud de las 
vacantes anunciadas a concurso de 
traslado entre los Inspectores Muni
cipales Veterinarios, aprobados en la 
oposición convocada por Orden minis
terial de 17 de noviembre de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 21).

2.° Aclarar el apartado c) del ar
tículo séptimo de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1942 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 16), 
en el sentido de que los derechos de 
concurso a abonar en la Sección pri
mera de la Dirección.General de Ga
nadería son diez pesetas por instancia 
presentada, sea cual'fuere el número 
de, plazas solicitadas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 19-12.

PRIMO DE RIVERA
limo. Sr. Direotor general de Gana

dería.

ORDEN de 30 de octubre de 1942 por 
la que se concede un mes de licen
cia por enfermedad a don Mariano 
Reyes Abellán, Auxiliar de Adminis
tración civil de este Ministerio.
Huno. Sr.: Vista la instancia de don 

Mariano Reyes Abellán, Auxiliar de 
Administración civil de este Ministe
rio, con destino en el Servicio Provin
cial de Ganadería de La Coruña, así 
como el informe favorable de la Sec
ción General de Personal y el certifi
cado médico <jufe acompaña, £& súpli

ca de que se le conceda un mes de
licencia por enfermedad,

Este. Ministerio, de conformidad con 
el artículo 33 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, para la ejecución 
de la Ley de Bases de. 22 de julio del 
mismo año, y la Real Orden de 12 
de diciembre de 1924, apartado prime
ro, ha resuelto conceder un mes de 
Ucencia por enfermedad al citado fun
cionario, con sueldo entero.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 30 de octubre de 1942.—i 
P. D., Carlos Rein.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 3 de noviembre de 1942 
por la que se verifica la correspon
diente corrida de escala en el Cuer
po Auxiliar de Administración Civil 
de este Ministerio. 
limo. Sr.: Vacantes una plaza de 

Auxiliar de Administración Oivi-l, con 
el sueldo anual de cuatro mil pesetas, 
por haber pasado a la situación de ex
cedencia voluntaria don Dionisio Fran
cisco Cortés Rozada, y otra, con el 
sueldo anual de siete mil doscientas 
pesetas, por fallecimiento de don To
más Luaces Grandal,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se verifique la cornespondien* 
te corrida de escala, nombrando Auxi
liar de Administración Civil con el 
sueldo anual de cuatro mU pesetas, 
y antigüedad, a todos los efectos, de 
16 de octubre próximo pasado, a doña 
Concepción Manzanedo Muñoz, que 
figura con el número 6 de la relación 
de Auxiliares en expectación de des
tino, aprobados por Orden de 24 de 
julio de 1942, ‘cesando en la «Comi
sión» para la que fué nombrada por 
Orden de 7 de septiembre del corrien
te año; Auxiliar ele Administración 
Civil, con eü. sueldo anual de siete mil 
doscientas pesetas, a don Enrique Var
gas Ayllón, que figura con el número 1 
de los Auxiliares de seis' mil pesetas, 
y Auxiliar de Administración Civil, 
con el sueldo anual de cuatro mil pe
setas, a doña Pilar Sierra Diez, que fi
gura con el número 7 de la relación 
de Auxiliares en expectación de des
tino aprobados por Orden de 24 de ju
lio del año en curso, con antigüedad 
estos dos últimos de 17 de octubre 
próximo pasado, fecha en que doña 
Pilar Sierra Diez consolidará su cate
goría, cesando en la «Comisión» cril 
mismo cargo para el que fué nombra
da por Orden de 7 septiembre de 1942.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1942.— 

P. D., Carlos Rein.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio. t ,
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 16 de octubre de 1942 por 
la que se concede un crédito de pesetas 

70.078,75 al Instituto de En
señanza Media de Logroño, para gas
tos de instalación.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa, 
do para la concesión al Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Logro
ño de un crédito de pesetas 70.078,75 
para atender a los gastos de las obras 
de adaptación del edificio que ocupa 
el Centro, con el fin de poder des
arrollar el plan de régimen interior 
preceptuado para los establecimientos 
de Enseñanza Media;

Resultando que el Director de dicho 
Centro, después de celebrarse un con
cursillo entre las casas que se dedican 
a electricidad, ornamentos de iglesias 
e instalación de clases y de calefac
ción, eligió los presupuestos más bene
ficiosos, presentados por: Nicolás La- 
val, en 17.450 pesetas; Pedro Ruiz, en
2.528.75 pesetas; Antolín Ruiz, en pe
setas 46.650, y Pío Amelivia, en 3.450 
pesetas, respectivamente, y que hacen 
un total de 70.078,75 pesetas;

Considerando que se trata de gastos 
de instalación imprescindibles para el 
desenvolvimiento normal de la vida 
docente del Instituto, por lo que pro
cede conceder la cantidad expresada, 
con cargo a la agrupación 10, concep
to primero, del Presupuesto extraor
dinario ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto 
con fecha 10 de los corrientes y la 
Intervención General de la Adminis
tración dei Estado, con fecha 15, in
forma que procede la aprobación del 
presupuesto de referencia en la cuan
tía propuesta;

Considerando que, elevado el expe
diente al Consejo de Ministros, en 
cumplimeinto del artículo tercero de 
la Ley de 8 de marzo dé 1941, en rela
ción con el segundo de la de 21 de 
junio de 1940, con fecha 16 de octu
bre ha mostrado su conformidad,

Este Ministerio ha dispuesto conce
der al Instituto Nacional de Enseñan
za Media de Logroño la cantidad de
70.078.75 pesetas, suma que será libra
da en firme, previa presentación y apro
bación de la oportuna cuenta, que se 
ajustará a los presupuestos antes re
señados, con cargo al concepto prime
ro, agrupación 10, del Presupuesto ex
traordinario de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Media.

ORDEN de 29 de octubre de 1942 por 
la que se nombran Secretarios de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media a los señores que se indican.

limo. Sr.: A propuesta de la Direc
ción del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media correspondiente y de con
formidad con lo dispuesto en la Orden 
de 23 de septiembre del año en curso, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Secretarios de los Institutos 
que se indican a los señores relaciona-  
dos a continuación, con la gratifica-  
ción que señala-el presupuesto vigen
te en el capítulo primero, artículo se
gundo, grupo tercero, concepto segun
do y subconcepto quinto:

Huesca, «Ramón y Cajal», don Ri
cardo del Arco y Garay.

Jaén, doña Agueda Gimeno Payá. 
León (masculino), don Cayetano Gar

cía Gutiérrez.
Logroño, don Félix Ros Martínez. 
Madrid, «Lope de Vega», don Luis 

Adalid Costa.
Málaga (masculino), don José Pas

cual Guerri; femenino, don Clemen
te Fernández Ruiz.

Mahón, don Antonio Pons Monjó. 
Murcia, «Alfonso X el Sabio», don 

Herminio Torres Martínez.
Oviedo (masculino), don José María 

Pinilla Sancho.
Palencia, don Juan Barberá Ferrer. 
Las Palmas, don Atilio González Ro

dríguez.
Pamplona, «Ximénez de Rada», don 

Guillermo Mur Esteban.
Reus, doña María Angela Pujol So- 

lanellaz.
Salamanca (masculino), don An'to- 

nino Holguera Badillo; femenino, don 
Isidro M. Escribano González.

San Sebastián, «Peñaflorida», don 
José María Royo Villanova.

Santander, don Abel Ramos Escu
dero.

Santiago, «Arzobispo Gelmírez», don 
Enrique Vidal Abascal.

Sevilla, «San Isidoro», don Santiago 
Ferrer Amorós; «Murillo», don Diego 
Sánchez Acosta.
. Teruel, don Felipe A. Pradas Her

nando.
Toledo, don Juan Rivas Lessé. 
Valencia, «Luis Vives», don Francis

co Almenar Suay.
Valladolid, «Núñez de Arce», don 

José R. Pascual Ibarra. 
Vitoria, «Ramiro de Maeztu», don 

Javier Echevarri Ortiz.
Zamora, don Hermenegildo Carbajal 

Alonso,

Zaragoza, «Miguel Servet», doña Es
peranza Ducay Berdejo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1942;

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense-- 

fianza Media.

ORDEN de 29 de octubre de 1942 por 
la que se aprueba el plan de estu
dios que ha de regir en la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas.
limo. Sr.: Por Orden de 16 de ene

ro de 1934 se aprobó,. con carácter 
transitorio, el plan de estudios vigente 
de la Escuela Especial de Ingenieros 
de Minas, habiéndose observado en el 
mismo durantj el período de su apli
cación algunas deficiencias por omisión 
de materias indispensables al futuro 
Ingeniero, y, en cambio, se ha aprecia
do que la extensión dada a alguna de 
eus d isciplinas era excesiva.

La Junta de Profesores ded citado 
centro, en su deseo de hacer más efi
cientes las enseñanzas, propuso nuevo 
plan de ingleso, que fué aprobado por 
Orden de 5 de marzo de 1941, inserta 
en él BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 23, y, asimismo, formuló el 
plan de materias que habrían de inte
grar la carreña y su distribución en los 
respectivos cursos, el cual fué elevado 
en 26 de julio de 1941 a informe re
glamentario, sin que haya sido emiti
do todavía por depender tal vez del 
que haiya de formularse en orden a la 
Enseñanza 'técnica y profesional en su 
general totalidad.

Es de verdadera urgencia y necesi
dad, sin embargo, quedos alumnos que 
han efectuado el ingreso con arreglo 
al nuevo plan, aprobado por la cita
da Orden de 5 de marzo de 1641, si
gan los cursos y enseñanza^ conforme 
al mismo y, por ello, se hace preciso, 
en tanto se decrete el definitvo que 
haya de acordarse, aprobar el que me
jor responda a las necesidades de la 
enseñanza y en el que se establezca 
una mejor ordenación de las discipli
nas que, sin ampliación de personal 
de plantillas, se propone. Por ello, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el adjunto plan de estudios 
formulado por la Junta, de Profesores 
de la Escuela Especial de Ingenieros 
ide Minas, que regirá en tanto no se 
acuerde el que1 en su caso, proceda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio*
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ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MINAS 
P l a n  d e  E s t u d i o s

Número mínimo de clases

Orales
Teórico

Prácticas Prácticas

P r i m e r  c u r s o

Ampliación al Cálculo; Mecánica racional, Estática gráfica y Mecanismos;
Nomografía ................................................................................................................... 75 __ 1 0

Eísica. Termodinámica general. Técnica microscópica ......................................... 75 25 1 0
Química general, mineral y orgánica. Fisicoquímica ........... ............................ . 75 2 0 2 0
Geometría descriptiva, proyectiva y sus aplicaciones ........................................ 50 50 ____

Dibujos topográficos, de taller y croquis. Reproducción de planos ............... .í ___ ___ 90
Adiomas Alemán o Inglés ......... ....................................................................................

S e g u n d o  c u r s o

(Topografía, Geodesia y Astronomía. Aplicaciones al trazado de meridianas
y demarca clones de minas ............................................................... ...................... 75 25 30'

Electrotecnia, primer curso ...........................................................................*............. 50 1 0 25
Hidráulica y Pneumática. Máquinas hidráulicas y pneumáticas .......... ...........
Química analítica general. Análisis de menas, explosivos, productos meta

40 25 —

lúrgicos, combustibles y sus derivados. Docimasia .........................................
Mineralogía, petrografía y micrografía ................................. ...............................

75 ____ 75
75 50 1 0

T e r c e r  c u r s o

Electrotecnia, segundo curso .............................. ............. 7................ rr;........... 77;... 50 10 50
Generadores y motores térmicos, Máquinas herramientas. Trabajos de Taller. 50 20 5
Conocimiento, y resistencia de materiales. Cálculo y ejecución dé estructuras. 75 50 —
Paleontología y Prehistoria ............................. ...........................................................¿
industrias mineralúrgicas y metalúrgicas; subproductos y derivados. Fabri

75 25 10

cación de explosivos ...............................................................................................

C u a r t o  c u r s o

Centrales e instalaciones eléctricas. Distribución y aplicaciones de la elec

25 10

tricidad ........................................................................................................................... 40 _ 10
Preparación de menas. Mineralurgia y metalurgia general............................. . 75 50
Geología y sus aplicaciones. Geología del petróleo...............................................; 75 25 10
Siderurgia y electrosiderurgia. Tecnología de combustibles............................. . 75 25 —
Derecho político, administrativo y social............................................................... 7.5 50 25 —
Geofísica aplicada ........................ ................................................................................

Q u i n t o  c u r s o

25 25

iVías de comunicación y transportes. Aparatos de maniobra m ecánica...;..^ 35 ____ —
Laboreo y explotación de minas. Transportes mineros...................................
Criaderos minerales e hidrología subterránea; su prospección y estudio eco

75 . 25 —■

nómico .............................................  ....................................................................... 25 15 ■

Aleaciones y Metalografía..................................... ........................................................... 30 25 _
Metalurgias especiales................................ ........................................................ .........
Economía minera pública y privada. Organización de empresas Industríales.

75 25 —

Legislación Minera, Industrial y de Trabajo..................................... ....... ...... 50 15

Curso complementario.-D e 1 de octu
bre a 15 de diciembre

Las materias objeto de este cursillo 
se fijarán anualmente por la Junta de 
Profesores y comprenderán, e n t r e  
Otras, las siguientes:

Higiene minera e industrial. Inge
niería sanitaria. '

Contabilidad industrial. Comercio de 
minerales y metales.

Redacción de proyectos..
Sondeos. Combustibles líquidos y téc

nica denlos mismos.
La Junta de Profesores designará 

anualmente al personal que haya de 
.encargarse de las distintas materias

objeto del curso complementario y de 
la enseñanza de idiomas, el cual po
drá elegirse entre el que se halle afec
to al servicio de la Escuela.

Será obligatorio el estudio del idio
ma Alemán o Inglés que no haya sido 
elegido por el alumno para los exáme
nes de ingreso, y dicho idioma deberá
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ser aprobado necesariamente antes de 
matricularse en el tercer curso de la, 
Escuela.

Los programas de las diversas asig
naturas, redactados por los Profesores 
respectivos, serán sometidos a la apro
bación de la Comisión de Estudios de 
la Escuela antes de comenzar cada 
curso.

Las prácticas reglamentarias de re
sidencia en Minas o Fábricas, obliga
torias para los alumnos de cuarto y 
quinto curso, las efectuarán los alum
nos de cuarto por espacio de un mes 
durante el verano, y los de quinto cur
so, durante dos meses en el verano, 
para los que hayan aprobado todas las 
asignaturas en los exámenes de junio, 
y durante el verano o después de ul
timado el curso complementario, los 
alumnos restantes.

Aprobado. — Madrid, 29 de octubre 
de 1942.—J. Ibáñez Martín.

ORDEN de 31 de oc tubre de 1942 por 
la que se dispone la constitución del 
Patronato local de Formación profe
sional de Melilla.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 24 del vigente 
Estatuto de Formación Profesional, en 
el tercero de la Carta fundacional 
aprobada por Orden de 31 de julio de 
1933 y en la Orden de 13 de mayo 
de 1941,

Este Ministerio ha resuelto consti
tuir el patronato local de Formación 
Profesional de la ciudad de Melilla, 
que quedará formad'o por los señores 
siguientes:

Presidente, ilustrísimo señor don Ra
fael Alvarez Claro, Alcalde de dicha 
ciudad.

Secretario, don Alberto Blanco Rol- 
dán. representante de los Centros de 
Enseñanza. 

Contador, don José Tortosa Ayala, 
representante de la Cámara Oficial de 
Comercio.

Tesorero, don José Barrientos Salva- 
go, representante de la Comisión de 

 Cultura.
Y como Vocales, don Eugenio Padi

lla Piné,. Director de la Escuela Ele
mental de Trabajo; don Rafael Pérez 
Nevado, Inspector Provincial de Tra
bajo; don Arturo Puertas Matachana, 
como representante de la Depositaría 
especial de Hacienda, y don Manuel 
Sazaz Zubelzu, Ingeniero-Jefe de In
dustrias de la localidad, debiéndose 
proceder a la propuesta de los repre
sentantes de la Organización Sindical 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. que 
deben figurar en el Patronato, con 
arreglo a la Orden de 30 de marzo 
de 1940.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 31 de octubre de 1942 por 
la que se nombra a don Justo Pas
tor Rupérez Profesor de prácticas y 
Auxiliar de «Cálculo integral y Me
cánica racional» de la Escuela de 
Ingenieros Industriales, Estableci
miento de Bilbao. 
limo. Sr.: Visto el expediente del 

concurso-oposición para proveer la pla
za de Profesor de prácticas y Auxi
liar de «Cálculo integral y Mecánica 
racional» vacante en la Escuela de In
genieros industriales, Establecimiento 
de Bilbao;

Considerando que se ha seguido la 
tramitación determinada y cumplidos 
los requisitos que se previenen en el 
Decreto de 17 de octubre de 1940, Or
den ministerial de 10 de junio de 1941 
y Orden de convocatoria de 15 de no
viembre último,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada por la Comisión 
Calificadora a que se refieren los ci
tados textos legales, ha tenido a bien 
nombrar, en virtud de conciflso-opo- 
síción, a. don Justo Pastor Rupérez 
Profesor de prácticas y Auxiliar de 
«Cálculo integral» y Mecánica racio
nad» de la Escuela de ingenieros In
dustriales, Establecimiento de Bilbao, 
con el sueldo que le corresponda en 
el Escálafón del Cuerpo y las gratifi
caciones y demás emolumentos que 
para estos cargos figuran en el vigen
te Presupuesto de Gastos de este De
partamento.

Lo oigo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 31 de octubre de 1942 por 
la que se nombra a don Fernando 
Serrano López Profesor de prácti
cas y Auxiliar de «Tecnología me
cánica y Transportes en general y 
Ferrocarriles» de la Escuela de In
genieros Industriales, Establecimien
to de Bilbao.
limo. Sr.: Visto el expediente del 

concurso-oposición para proveer la pla
za de Profesor de prácticas y Auxiliar 
de «Tecnología mecánica y Transpor
tes en general y Ferrocarriles», vacan
te en la Escuela de Ingenieros Indus
triales, Establecimiento de Bilbao ;

Considerando que se ha seguido la 
tramitación determinada y cumplidos 
los requisitos que previenen en el De
creto de 17 de octubre de 1940 y Or
den de convocatoria de 7 de abril úl
timo,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada por la Junta Ca
lificadora a que se refieren los citados 
textos legales, ha tenido a bien nom
brar, en virtud' de concurso, a don Fer
nando Serrano López Profesor de prác
ticas y Auxiliar de «Tecnología mecá
nica y Transportes en general y Ferro
carriles», de la Escuela de Ingenieros 
Industriales, Establecimiento de Bil
bao, con el sueldo que le corresponda 
en el Escalafón d'el Cuerpo y las gra
tificaciones' y demás emolumentos que 
para estos cargos figuran en el vigen
te Presupuesto de Gastos de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
terio.

ORDEN de 31 de octubre de 1942 por 
la que se nombra a don Vicente Al
mirall Castells Profesor de prácticas 
y Auxiliar de «Análisis algebraico» 
de la Escuela de Ingenieros Indus
triales, Establecimiento de Barcelona.

limo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso-oposición para proveer la 
plaza de Profesor de prácticas y Auxi
liar de «Análisis algebraico» vacante 
en la Escuela de Ingenieros Industria
les, Establecimiento de Barcelona: 

Considerando que se ha seguido la 
tramitación determinada y cumplidos 
los requisitos que se previenen en el 
Decreto d»? 17 de octubre de 1940, Or
den ministerial de 10 de junio de 1941 
y Orden convocatoria de 15 de no
viembre último,

Estrs Ministerio, de acuerdo coft la 
propuesta formulada por la Junta Ca
lificadora a quef se refieren los citados 
textos legales, lia tenido a bien nom
brar, en virtud de concurso-oposición, 
a don Vicente Almirall Castells Pro
fesor de prácticas y Auxiliar de «Aná
lisis algebraico» de la Escuela de In
genieros Industriales, Establecimiento 
de Barcelona, con el sueldo que le co
rresponda e-n el Escalafón del Cuer
po y las gratificaciones y demás* emo
lumentos que para estos cargos figu
ran en el vigente Presupuesto de gas
tos de este Departamento*
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 31 de octubre de 1942 por 
la que se nombra a don Enrique 
Freixa y Pedrals Profesor de prácti
cas y Auxiliar de «Cálculo integral 
y Mecánica racional» de la Escuela 
de Ingenieros Industriales, Estable
cimiento de Barcelona.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mención;

Resultando que por Orden de 15 
de noviembre de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del l.o de di
ciembre) se anunció concurso-oposición 
a la plaza de Profesor de prácticas y 
Auxiliar de «Cálculo integral y Mecá
nica racional» vacante en la Escuela 
de Ingenieros Industriales, Estableci
miento de Barcelona;

Resultando que la Comisión Califica
dora propone por unanimidad al as
pirante don Enrique Freixa y Pedrals 
para el desempeño de la citada plaza 
una vez realizados los ejercicios de 
oposición previstos en .el Decreto de 
17 de octubre de 1940 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 30);

Visto lo dispuesto en dicho texto 
legal;

Considerando que se ha seguido la 
tramitación determinada en la convo
catoria y se han cumplido los requisi
tos que exige el mencionado Decreto, 
que regula esta materia,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, en virtud de concurso-oposición, 
a don Enrique Freixa y Pedrals Pro
fesor de prácticas y Auxiliar de «Cálcu
lo integral y Mecánica racional» de la 
Escuela de Ingenieros Industriales, Es
tablecimiento de Barcelona, con el suel
do que le corresponda en el Escalafón 
del Cuerpo y las gratificaciones y de
más emolumentos que para estos car
gos figuran en el vigente Presupuesto 
de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio,

ORDEN de 28 de octubre de 1942 por 
la que se nombra Vocal del Patro
nato «Raimundo Lulio» a don José 
María de Porciales Colomer.
limo. Sr.: En virtud de las atribu

ciones conferidas por el artículo tran
sitorio del Decreto de 10 de febrero 
de 1940,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don José María de Por- 
ciales Colomer Vocal del Patronato 
«Raimundo Lulio», que forma parte 
del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. ''Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Dirección General de Marruecos 

 y Colonias
Anunciando la provisión por concurso 

de una plaza de Administrador prin
cipal de Correos en Santa Isabel 
de Femando Poo,  e Inspector del 
Servicio.
Hallándose vacante una plaza dé Ad

ministración principal de Correos en 
Santa Isabel de Femando Poo e ins
pector del Servicio en los Territorios 
Españoles del Goifo de Guinea, se sa
ca a concurso su provisión entre fun
cionarios pertenecientes al Cuerpo Téc
nico de. Correes que tengan la cate
goría de Jefe de Negociado y que no 
hayan cumplido cuarenta y cinco años 
el día en que termine el plazo de pre
sentación de instancias.

El cargo de Administrador principal 
de Correos e Inspector de los Servi
cios está dotado en el Presupuesto Co
lonial vigente con 7.200 pesetas de 
sueldo, 14.400 de sobresueldo y una 
gratificación anual por la Inspección 
de 3.000 pesetas.

Las campañas serán de dieciocho 
meses, transcurridos los cuales el fun
cionarlo tendrá' derecho a seis meses 
de licencia en la Península con él to
tal del sueldo y sobresueldo. El viaje 
desde el puerto de embarque a la Co
lonia y viceversa será de cuenta del 
Estado, en cámara de primera clase 
para el funcionario y su familia; su
jetándose, además, a las disposiciones 
vigentes sobre funcionarios coloniales, 
contenidas en el psta’tjito del Personal

al Servicio de la Administración Colo
nial de 8 de diciembre de. 1931.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias a esta Dirección General de 
Marruecos y Colonias durante él pla
zo de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

A cada instancia habrán de acompa
ñarse los documentos siguientes:

1.° Título de Jefe de Negociado del 
Cuerpo Técnico de Correos.

2.° Certificación de nacimiento, le
galizada si no está expedida dentro del 
Territorio de Madrid.

3.° Certificación médica del Servicio 
Antituberculoso por la que se acredite 
que los interesados no padecen lesio
nes tuberculosas de carácter evolutivo, 
sean bacilíferas o no.

4.° Cuantos documentos consideren 
convenientes, a los efectos de demos
trar mayores méritos.

Se tendrán en cuenta para la resolu
ción del concurso las preferencias que 
marca el artículo 3.° de la Ley de 25 
de agosto de 1SEO, para lo cual los 
concursantes habrán de especificar en 
sus instancias los documentos precisos, 
acompañándolos, que justifiquen su in
clusión en el tumo correspondiente.

Se considerará también como mérito 
preferente, dentro de los anteriores 
grupos, el haber prestado en la Colo
nia, sin nota desfavorable, servicios 
idénticos o similares a los que son 
propios del cargo cuyo concurso se 
anuncia.

Madrid, 2 de noviembre de 1942. -̂E1 
Director general, Juan Fontán.

Anunciando concurso para la provisión 
de tres plazas de Contadores del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del 
Estado y tres plazas más en expec
tativa de destino.
Hallándose vacantes tres plazas do 

Contadores del Cuerpo Auxiliar de 
Contabilidad del Estado en la Dele
gación de Hacienda y Administración 
principal de Aduanas de los territo
rios españoles drí Golfo de Guinea, 
,se sacan a concurso, e igualmente tres 
plazas más en expectativa <íe destino, 
entre funcionarios varones del Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad del Estado 
y que no hayan cumplido la edad de 
cuarenta años el día en que termine 
el plazo de presentación d¿ instancias.

Los referidos cargos están dotados 
en el Presupuesto Colonial vigente con 
el haber anual de seis mil pesetas, de 
sueldo, doce mil pesetas de sobresuel
do, más los derechos que por su car
go en la Colonia puedan correspon- 
derle.

Las campañas serán de dieciocho 
meses, transcurríaos los cuales el fun
cionario ¡tendrá’ derecho a seds meses de 
licencia en la Península, con el disfrute
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del total del sueldo y sobresueldo. El viaje desde el puerto de embarque a la Colonia y viceversa será de cuenta 
del Estado, en cámara de primera clase, para el funcionario y su fami
lia; sujetándose, adlemás, a las disposiciones vigentes sobre funcionarios 
coloniales, contenidas en el Estatuto del personal al Servicio de la Administración Colonial, de 8 de diciembre 
de 1931.Los aspirantes deberán dirigir sus instancias a esta Dirección General 
de Marruecos y Colonias durante el plazo de treinta días naturales, con
tados a partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.A cada instancia habrán de acompa
ñarse los documentos siguientes:Primero. Título de Contador del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del Estado.

Segundo. Certificación de nacimiento. legalizada, si no está expedida den
tro del territorio de Madrid.Tercero. Certificación médica del 
Jefe del Servicio Provincial de Antituberculosis, por la que se acredite que 
los interesados no padecen lesiones tuberculosas de carácter evolutivo, sean bacilíferas o no.Cuarto. Cuantos documentos consi
deren convenientes a los efectos de demostrar mayores méritos.Se tendrán en cuenta para la reso
lución del concurso las preferencias que marca el artículo tercero de la Ley ae 25 de agosto de 1939, para lo cual los concursantes habrán de espe
cificar en sus instancias el tu#no en que desean ser incluidos, acompañan
do. a tal efecto, los documentos que lo justifiquen.

So considerará también como mérito preferente, dentro de los grupos 
anteriores, el haber prestado en la Colonia sin nota desfavorable servicios 
idénticos o similares a los que son propios del cargo cuyo concurso se anuncia.

Los aspirantes que obtengan plaza en expectativa de destino sólo conser
varán este derecho durante dos años, contados a partir- de la fecha de la resolución del concurso. Si pasado este 
plazo no les hubiera correspondido 
ocupar vacantes perderán el derecho que por la resolución de este concurso adquieran.

Madrid, 30 de octubre de 1942.—El Director general, Juan Fontán.
Convocando concurso para la provi

sión de una plaza de In terventor de 
la Delegación de Hacienda en los te
rritorios españoles del Golfo de G uinea.
Hallándose vacante una plaza ce Interventor de la Delegación de Ha

cienda en los territorios españoles del

Golfo de Guinea, se saca a concurso 
e n t r e  individuos pertenecientes al Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado, que "tengan categoría de Jefe de Negociado y que no hayan cumpli
do la edad de cuarenta años el día en que termine el plazo de presenta
ción de instancias.

El referido cargo está dotado en el Presupuesto colonial vigente con el haber anual de nueve mil seiscientas 
pesetas de sueldo y diecinueve mil doscientas pesetas de sobresueldo, más 
una gratificación de cinco mil pesetas anuales por Inspección de los Servicios de Intervención.

Las campañas serán he dieciocho 
meses, transcurridos los cuales el funcionario tendrá derecho a seis m eses  de licencia en la Península, con el total 
del sueldo y sobresueldo. El viaje desde el puerto de efribarque a la Colonia y viceversa será de cuenta del Estado, en cámara de primera clase, para el funcionario y su fam ilia ; sujetándose, 
además, a las disposiciones vigentes sobre funcionarios coloniales, contenidas en el Estatuto del Persona! al 
Servicio de la Administración Colonial de 8 de diciembre de 1931.

Los aspirantes deberán dirigir sus •instancias a esta Dirección General 
de Marruecos y Colonias durante el plazo de treinta días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

A cada instancia habrán de acompañarse los documentos siguientes:
Primero. Título de Jefe de Negociado del Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado.
Segundo. Certificación de nacimiento, legalizada, si no está expedida 

dentro del territorio de Madrid.' Tercero. Certificación médica del 
Servicio Antituberculoso por la que se acredite que los interesados no padecen lesiones tuberculosas de carácter 
evolutivo, sean bacilíferas o no.Cuarto. Cuantos documentos consi
deren convenientes, a los efectos de demostrar mayores méritos.Se tendrán en cuenta para la reso
lución del concurso las preferencias que marca el articulo--tercero de la Ley de 25 de agosto de 1939, para lo cual los concursantes habrán de especificar en sus instancias los documentos precisos, acompañándolos, que jus
tifiquen su inclusión en el turno co
rrespondiente.Se considerará taspbién como • mé
rito preferente, dentro de los anteriores grupos, el haber prestado en la Colonia. sin nota desfavorable, servicios 
idénticos o similares a los que son propios del cargo cuyo concurso se anuncia.

Madrid- 30 de octubre de 1942.—El Director general, Juan Fontán.

Alta Comisaría de España en Marrue
cos (Secretaría General.—Sección 

de Personal)
Anunciando concurso para la provi

sión de una plaza de Torrero de  
Faros de la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos.
Existiendo en la actualidad en la Zona de Protectorado de España en 

Marruecos una vacante de Torrero de 
Faros, dotada en 01 Presupuesto del Majzén para el año 1942 con 3.000 pesetas de sueldo y 2.000 de gratifica
ción, se saca a concurso, en virtud del presente anuncio, con arreglo a las condiciones siguientes:

Primera. Los concursantes deberán 
pertenecer al Cuerpo Técnicomecánico 
de Señales Marítimas.

Segunda. No podrán concursar esta 
plaza si han sido objeto de sanción por su conducta política o social, de
biendo presentar el correspondiente 
testimonio de depuración.

Tercera. Los solicitantes, además 
de acreditar su pertenencia al Cuerpo 
Técnicomecánico de Señales Marítimas, deberán adjuntar certificación 
expedida por el Gobierno Civil y Fa
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., que justifique su adhesión al Movimiento Nacional. i

Cuarta. Podrán, además, justificar 
cuantos, méritos y servicios profesionales consideren oportunos, y que pue
dan constituir, en igualdad de condiciones, razón de preferencia para la resolución de este concurso.

i fQuinta. L a s  solicitudes oeberán 
cursarse a la Dirección General cíe Marruecos y Colonias, Presidencia del Gobierno, acompañadas de la docu
mentación exigida, debiendo tener entrada en este Centro antes de las doce 
del día 20 de noviembre próxim o..

Sexta. A dichas solicitudes deberá 
aoompañarse el correspondiente informe sobre condiciones personales y de 
aptitud profesional de los concursantes, expedidos por sus Jefes correspondientes.

Séptima. Para la resolución de esfe concurso se tendrán en cuenta las preferencias que señala el Dahir de 20 de noviembre de 1939, relativo al turno de rotación de Caballeros mutilados, ex combatientes, ex cautivos, et
cétera, a cuyo fin los interesados deberán señalar en sus solicitudes el turno en que se consideren incluidos, justificándolo con la documentación correspondiente en cada caso.

Tetuán, 20 de octubre de 1042.—Mú- 
gica.—Madrid, 31 de octubre de 1942,— El Director general, Juan Fontán.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Administración 

Local
Convocando concurso para proveer en 

propiedad las plazas vacantes de Se
cretarios de Administración Local de 
primera categoría.
Las vacantes de Secretarías de Ad

ministración Locad de primera catego
ría que resultaron desiertas en el con
curso anterior, sumadas a las que pos
teriormente se han producido, a con
secuencia, unas, de los desplazamien
tos verificados por los funcionarios que 
obtuvieron nombramiento, otras, por 
Ha no posesión, dentro del plazo regla
mentario, de parte de este mismo per
sonal nombrado, y otras, a causa de 
¡jubilaciones, defunciones, etc., consti
tuyen, e<n la actualidad, un número 
importante, que aconseja la celebra
ción de nuevo concurso.

La experiencia de los anteriores in
vita a sustituir las copias de la docu
mentación original que a cada concur
sante se exigía, par ficha comprensiva 
de todos y cada uno de los extremos 
esenciales que en tal documentación 
se consignen, con lo que se da senci
llez al procedimiento, facilitándose, de 
consuno, la labor de los interesados, 
Ha de las Corporaciones al informar y 
la de este Centro Directivo al resol
ver.

En su virtud, esta Dirección Gene
ral, de conformidad con las normas 
establecidas por la Ley de 23 de no
viembre de 1940, Orden de este Minis
terio de 4 de diciembre siguiente y de
más disposicions aplicables, ha dis
puesto:

1.º A partir de la publicación de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL1 
DEL ESTADO se tiene por convocado 
concurso para la provisión, en propie
dad̂  de las plazas vacantes de Secre- 
tarios de Administración Local de pri- i 
mera categoría, que figuran en la re
lación inserta al final de esta convoca
toria.

2.° Tendrán derecho a tomar par
te en el concurso los que, figurando 
Incluidos en el Escalafón de Secreta
rios de Administración Local de pri
mera categoría de 30 de orí ubre de 
.1940, publicado en s u p l e " ' a l  nú
mero 342 del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha 7 de diciembre del 
mismo aAo, u obtenido posteriormente 
el reconocimiento de su derecho a la 
¡inclusión, no hayan sido objeto de san. 
ción que lleve aparejada la expulsión 
del Cuerpo.

igualmente podrán concurrir al pre
sente concurso los Secretadlos de pri
mera categoría que .adquirieron capa
cidad legail para pertenecer al Cuer
po, en virtud de disposiciones dicta
das al amparo del régimen especial de

Cataluña, siempre que reúnan las con
diciones exigidas 'en el artículo 1.°, 
apartado A, del Decreto de 16 de oc
tubre de 1941..

3.° Cada concursante podrá optar 
libremente a una o varias plazas, ex
presando, en este último caso, el or
den de preferencia entre las mismas.

1 4.° Para tomar parte en el concur
so habrá de formularse instancia, di
rigida ai Direotor^ general de Admi
nistración Local, en el plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. En ella se enu
merarán las plazas vacantes que se 
soliciten, por el orden de preferencia 
con que se deseen, y se reseñarán tan
to los documentos que se acompañan 
a la misma como aquellos otros de los 
comprendidos en el apartado B del 
artículo siguiente, que dejen de apor
tarse por haber sido presentados en 
anteriores concursos, o para justificar 
servicios asignados en el Escalafón 
provisional.

5° Será indispensable acompañar a 
¿a solicitud la documentación si
guiente:

A) Ficha en cartulina, conforme al 
modelo que se inserta, en tamaño de 
24 x 17 y medio centímetros, en nú
mero igual al de vacantes solicitadas. 
Se expresarán todos los datos que en

Ficha para el Concurso de Secretarios de Administración Local de primera categoría, convocado 
por Orden de 4 de noviembre de 1942, correspondiente a la vacante de .......................  ( )

f iftj ».»»»»«• « i - j  • • •    ti. . . . . . .  • • «o ................................... ........................................... .. . .
(Apellidos) (Nombre)

~~N.° del Escalafón .......................
Fecha de nacimiento: ..................... Naturaleza ................................................. ..................
Fecha y forma de ingreso en el Cuerpo  ....................................... ........................................... .
Destino y situación actual  .............................................................. ..........................
Resultado de la depuración     ........................ .......................................... .....................

f  [ Títulos:        ...
y—i

e | Oposiciones: L.      ..... .......... ... ........ „ ....  ............. . . ..................... ........................... .
•N i * * * • • • •-•>.•        ••.••••»•»«
* g De calidad: .................. ............................... .............................................................*4) tí        ’ • .....  .................. ..................
g gj ..................... #............* • • • •   o ......... • . .................. * • •  ...........   <•••*:»

Otros méritos: .. ...... „ .  0_....   ....................................                  .;. . o.o
|  . \  0 * 0  . . . . . ,  . . . .  - ^ 3 ^ 0 . , , . , ,  . . . . . . . . . .  , m ,        , t ,_ .  *

g I *.*........   . . . . .  . v> r . ,         .».
8 !O I .'« Tajl»_«_*• «aja * . . ■« . . ..7T«». «._•_•••! 1. . crr. . . .  ..................................................................................................................................................................... . . .  .

^ j   * * •'•*» • * • •     . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .% njj)
»  ( . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    ' . ^
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el modelo se piden. Cualquier omisión 
o inexactitud en los mismos será ob
jeto de sanción, y aun podrá motivar 
la exclusión del concurso con la pérdi
da de derechos.

B) Documentos originales, compe
tentemente expedidos y legítimamente 
autorizados, que acrediten los datos 
de la ficha, referentes a edad y natu
raleza (Certificación»de nacimiento), 
depuración, méritos y servicios (Cer
tificaciones de ídem), bastando para 
los demás datos, la mera exposición. 
De estos documentos, únicamente po
drá omitirse la presentación, reseñán
dolos en la instancia, de aquellos que 
ya se aportaron, bien para justificar 
servicios en el Escalafón, o bien para 
que surtieran efectos en concursos an
teriores.

C) Certificación de antecedentes 
penales (de presentación inexcusable, 
dada la validez temporal de los ante
riores) .

D) Certificación de conducta expe
dida por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento donde el concursante 
conste empadronado, como residente 
con dos años de antelación, por lo me
nos. (Igualmente deberá reproducirse, 
aunque obre en alguno de los concur
sos precedentes).

E) Recibo acreditativo de haber 
satisfecho en la Sección primera de 
esta Dirección General, la cantidad de

veinticinco pesetas, que, en concepto 
de derechos, determina el artículo sex
to de la Orden de 4 de diciembre de 
1940.

Los solicitantes, a quienes alcancen 
los beneficios del artículo primero, 
apartado A, del Decreto de 16 de oc
tubre de 1-941, que no hubieren toma
do parte en el concurso anterior, de
berán presentar, además de la docu
mentación enumerada, la que acredite 
que concurren en ellos las siguientes 
circunstancias: Ser Licenciado en De
recho ; ídem de la Escuela de Admi
nistración Pública de la Generalidad ; 
haber ejercido el cargo de Secretario, 
en propiedad o interinamente, durante 
más de seis meses, antes del 18 de ju
lio de 1926, o en el período compren
dido desde la terminación de la gue
rra de liberación hasta 16 de octubre 
de 1941.

6.° A la vista de los documentos 
originales que se aporten o ya aporta
dos, este Centro visará y autorizará 
las fichas, para su remisión a informe 
de las Corporaciones correspondientes. 
Por lo tanto, aquellos extremos, que no 
estén justificados de manera fehacien
te, serán suprimidos en la ficha, o, da
da . su importancia, podrá motivar la 
exclusión del concursante.*

7.° Se estimarán como preferentes, 
para la adjudicación de cada vacante, 
los méritos establecidos en el artículo

quinto de la Ley de 23 de noviembre 
de 1940.

8.° El hecho de que a un concur
sante se le adjudique alguna de las 
plazas solicitadas, implica el cese en 
la que venía desempeñando, transcu
rrido que sea el plazo reglamentario 
de toma de posesión, aunque ésta no 
se efectúe.

9.° La no posesión, dentro del pla
zo reglamentario, o de las prórrogas- 
del mismo que. en su caso, se conce
dan, implica igualmente la renuncia a 
la plaza adjudicada. El término pose- 
sorio, se entenderá en suspenso para 
los Secretarios que se hallen pendien- 
tes de depuración, hasta tanto se re- 
suelva definitivamente el expediente 
que les afecte.

10. El concursante que renuncié 
tres veces a una Secretaría, perderá el 
derecho de concursar vacantes, duran--* 
te los dos años siguientes a la tercera 
renuncia.

11. Los Gobernadores Civiles orde
narán la inmediata inserción de ’a 
presente convocatoria en los «Boletines 
Oficiales» de las respectivas provincias, 
cuidando, asimismo, los Alcaldes de la 
publicación del anímelo del concurso 
en la forma acostumbrada, en los 
Ayuntamientos respectivos.

Madrid, 4 de noviembre de 1942.—El 
Director general, Carlos Pinilla.

H O J A  D E  S E R V I C I O
C A R G O (1)

F E C H A  D E

CAUSA DEL CESE

TIEMPO COMPUTABLE

POSESION CESE En la categoría Efectivos

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días Años Meses Días

..... ..................... ......

Fecha y firma del interesado,

(1) En esta columna se consignarán separadamente las plazas servidas, y para cada una de ellas, el cargo 
desempeñado, con expresión de su carácter propietario o interino.
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Relación de vacantes de Secretarías de Administración 
Local de primera categoría a que se refiere la Orden 

que antecede

PROVINCIA DE ALICANTE
Ayuntamiento de Callosa del Segura.—9.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Monóvar.— 10.000 peseta®. 
Ayuntamiento de Pego.—9.000 pesetas.

PROVINCIA DE ALMERIA
Ayuntamiento de Níjar.— 10.000 -pesetas.
Ayuntamento de Serón.— 9.000 pesetas.

PROVINCIA DE BADAJOZ
Ayuntamiento de Barcarrota.—9.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Cabeza de Buey.— 10.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Campanario.— 10.000 pesjetas. 
Ayuntamiento de Castuera.—9.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Fuente del Maestre.—9.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Guareña.— 9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Oliva de la Frontera.— 10.000 pesetas. 
Ayuntaminto de Quintana de la Serena.—9.000 pesetas.

PROVINCIA DE BALEARES
Ayuntamiento de La Puebla.— 9.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Lluohmayor.—10.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Palma de Mallorca.—20.000 pesjetas.

PROVINCIA DE BARCELONA
Ayuntamiento de Barcelona.—24.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Villafranca del Panadés.—9.000 ptas.

PROVINCIA DE CADIZ
Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules.—9.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Arcos de la Frontera.— 11.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Barbate.—9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Jimena de la Frontera.—9.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Olvera.— 10.000 pesetas^
Ayuntamiento de Rota.—10.000 pesetas.
Ayuntamiento de San Femando.— 13.250 pesetas. „ 
Ayuntamiento de San Roque.— 10.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Tarifa.— 10.000 pesetas.
Ayuntamiento de Vejer de la Frontera.— 13.070 pesetas. 
Ayuntamiento de Villamartln;—9.000 pese-tas.

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA PLANA
Ayuntamiento de Valí de Uxó.—9.000 pesetas.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL
Ayuntamiento de Almodóvar del Campo.—10.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Herencia.—9.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Infantes.—10.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Malagón.—9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Moral de CáLatrava.—9.000 pesetas.

PROVINCIA DE CORDOBA
Ayuntamiento de Bélmez.— 10.000 pesetas.
Ayuntamiento de Mantilla.—15.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Peñarroya-PuebConuevo. — 12.000 pe

setas.
Ayuntamiento de Rute.—10.000 pesetas.

PROVINCIA DE LA CORUÑA
Ayuntamiento de Mellid.—9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Mugía.—9.000 pesetas.

Ayuntamiento de Mluros.—10.000 pesetas.
Ayuntamiento de Rianjo —10.000 pesetas (pendiente de 

recurso contencioso).
Ayuntamiento de Son.—10.000 pesetas.

PROVINCIA DE HUELVA
Ayuntamiento de Almonte.—12.000 pesetas. (libres de 

impuesto de utilidades).
Ayuntamieno de Araceña.—9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Calañas.— 10.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Lepe.—9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Nerva.— 10.000 pesetas.

PROVINCIA DE JAEN
Ayuntamiento de Castillo de Locubín.—9.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Santiago de la Espada.—9.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Santisteban defi.' Puerto.—9.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén.—9.000 pesetas.

PROVINCIA DE LUGO
Ayuntamiento de Becerreó.—9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Castro del Rey.—9.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Cervantes.—9.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Cospeito.—9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Fonsagrada.—11.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Neira de Juxá.—9.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Pantón.— 10.000 pesetas.
Ayuntamiento de Pastoriza.—9.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Puebla del Brollón.—9.000 pesetas.

PROVINCIA DE MALAGA 
Ayuntamiento de Archidona.—9.000 pesetas. ,

PROVINCIA DE MURCIA
Ayuntamiento de Bullas.—9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Calasparra.—9.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Cieza.—11.000 pesetas.
Ayuntamiento de Fuente-Alamo.—9.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Mora talla.— 10.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Torre-Pacheco.—9.000 pesetas.

PROVINCIA DE OVIEDO
Ayuntamiento de Allande.—9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Aller.— 12.000 pesetas.
Ayuntamiento de Ibias.—9.000 pesetas.
Ayuntamiento de Pravla—10.000 pesetas.
Ayuntamiento de Villaviciosa.— 11.000 pesetas.

PROVINCIA DE PALENCIA 
Ayuntamiento de Barruelo de Santullán—9.000 pesetas.

PROVINCIA DE PALMAS (LAS) 
Ayuntamiento de Gula.—9.000 pesetas.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA
Ayuntamiento de Oobelo.—9.000 pesetas.
Ayuntamiento de La Cañiza.—9.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Rodeiro.—9.000 pesetas.
Ayuntamiento de San jen jo.—10.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Silleda.—11.000 pesetas.

PROVINCIA DE SALAMANCA 
Ayuntamiento de Béjar—9.000 peseta®.
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE
Cabildo Insular de la Gomera.—9.000 pesetas. 
Ayuntamiento de La Laguna.—11.000 pesetas.

PROVINCIA DE SANTANDER 
Ayuntamiento de Santander.—16.000 pesetas.

PROVINCIA DE SEVILLA
Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía.—10.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca.—10.000 pts. 
Ayuntamiento de Montellano.—9.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Paradas.—9.000 pesetas.

Ayuntamiento de Puebla de Cazalla.—10.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Villanueva del Rio.—9.000 pesetas.

PROVINCIA DE VALENCIA
Ayuntamiento de Carca gen te.—11.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Cullera.—10.000 pesetas.
Ayuntamiento de Requena.—12,000 pesetas y casa-ha

bitación.
Ayuntamiento de Tabemes de Valldigna—10.000 ptas.

PROVINCIA DE VIZCAYA
Ayuntamiento de San Salvador del Valle.—9.000 ptas. 
Madrid, 4 de noviembre de 1942.—El Director general, 

Carlos Pinilla.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las en

tidades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Diego Centeno Villar, en repre
sentación de la «Electriguera, S. A.», 
solicitando autorización para la re
apertura de una fábrica de electrici
dad;

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:
 Autorizar a «Electriguera, S. A.», 

para la reapertura de su fábrica de 
electricidad instalada en Esparragosa 
de la Serena (Badajoz), con arreglo 
a ¿as condiciones generales fijadas en 
la Norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre d  ̂ 1939 
y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la focha de publicación de la reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La puesta en marcha se anun
ciará a la Delegación de industria de 
Badajoz para la inspección de las ins
talaciones y su aprobación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 Se octubre de 1942.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pcmbo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Badajoz.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios €n el expedienfe promovido a ins
tancia d? don Emilio Regodón Huer
tas. solicitando autorización Para ins
talar una fábrica de electricidad,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a don Emilio Regodón 
Huértas para instalar una fábrica de 
electricidad para suministro de ener

gía eléctrica al pueblo de Esparragosa 
de la Serena (Badajoz), con arreglo 
a las condiciones generales fijadas en 
la nonua undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de la re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no implica la 
aprobación del proyecto en los aspec
tos técnico y administrativo, que son 
objet0 de reglamentación especial v 
que deberá obtenerse de los Organis
mos técnicos siguiendo la tramitación 
que señalan las vigentes disposiciones 
en materia de electricidad.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de "octubre de 1942.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Badajoz.

Cumplidos ios trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Pedro Fernández, en nombre de 
«Herederos de la Central de Villapa- 
dierna», solicitando autorización para 
modificar y ampliar una central eléc
trica,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a «Herederos de la Cen
tral de VilLapadiema» para modificar 
y ampliar la central y líneas eléctri
cas del servicio que prestá, con arre
glo a las condiciones generales fijadas 
en la norma 11 de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y a 
las e&psciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en servicio 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de la auto
rización en el BOLETIN OFECIAL 
DEL ESTADO.

2.a La presente autorización no im
plica la aprobación dei proyecto en los 
aspectos técnico y. administrativo, que

son objeto de reglamentación especial 
y que deberá obtenerse de los.Orga
nismos competentes siguiendo la tra
mitación que señalan 1** vigentes dis
posiciones en materia <¿e electricidad.: 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1942.—El 

Director general de Industria,' Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de León.

Cumplidos ios trámites reglamenta* 
rios en el expediente promovido por 
den Leopoldo Gago Fernández solici
tando autorización para establecer dos 
lineas de energía eléctrica,

Esta Dirección General, a propues
ta de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Leopoldo Gago Fer
nández para establecer dos líneas dé 
transporte de energía en alta tensión 
que permitan el suministro a una fáf- 
brica de ovoides situada en las pro  ̂
ximidades del pueblo de Bembibre y 
al pueblo de Albares de la Ribera, con 
arreglo a las condiciones generales fija
das ep la norma 11 de la Orden mi-: 
nisterial de 12 de septiembre de 1935 
y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de la’ reso* 
lución en el BOLETIN OFICIAL ’DEL 
ESTADO.

2.a La presente autorización no im
plica la aprobación dei proyecto en los 
aspectos técnico y administrativo, que 
son objeto de reglamentación especial 
y que deberá obtenerse de los Orga
nismos competentes siguiendo la tra*i 
mitación que señalan las vigentes dis
posiciones en materia de electricidad.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1942.—-¿ETI 

Director general de Industria, Luid 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe die la Delegación d f 

Industria de I*ón.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Caminos. (Cons

trucción y Explotación, Estudios y 
Construcciones)

Adjudicando a don Manuel Nicolás Gó
mez la subasta de las obras de cons
trucción de la variante de los ki
lómetros 145 al 152 (explanación y 
obras de fábrica) de la carretera de 
Madrid a Portugal.
E¡n vista’ del resultado obtenido en 

Ha subasta para la construcción d̂  las 
obras de la variante de los kilómetros 
145 al 152 (explanación y obras de fá
brica) de la carretera de Madrid a 
Portugal.

Esta Direcoión General ha resuelto 
se adjudique definitivamente al úni
co postor, don Manuel Nicolás Gómez, 
vecino de Toledo, con domiciliio en 
Toledo, calle Venancio González, nú
mero 9, que licitó en Toledo, compro
metiéndose a terminar las obras cator
ce meses después de empezadas por la 
cantidad de 451.525 pesetas, que produ
ce en el presupuesto de contrata de 
48f. 113,51 pesetas la baja de 29.588,51 
pesetas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo 
[remita el acta a que se refiere el ar
ticulo octavo del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 22 de septiembre de 1942.— 
El Director general, M. Rodríguez.
6r. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Toledo.

Adjudicando a don Manuel Nicolás Gó
mez la subasta de las obras de cons
trucción de la variante entre los ki
lómetros 8,00 al 12,506 y 13,909 al 
15,510 de la carretera de la de Ja
randina a la de Navahermosa a Lo
grosán a Puerto Rey.
En vista del resultado obtenido en 

jLa construcción de las obras de va
riante entre los kilómetros 8 al 12,506 
ty 13,909 al 15,510 de la carretera de la 
Jarandilla a la de Navahermosa a Lo
grasen a Puerto Rey,

Esta Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, don Manuel Nicolás Gómez, ve
cino de Toledo, con domicilio en Tole
do, calle de Venancio González, nú
mero 9, que licitó en Toledo, compro
metiéndose a terminar las obras dieci
séis meses después de empezadas, por 
Ha cantidad de 773.774 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata 
de 825.359,80 pesetas la baja de pese
tas 51.585,80 en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más breve pla- 
Bo remita el acta a que se refiere el 
artículo octavo del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 22 de septiembre de 1942.— 
El Director general, M. Rodríguez.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Toledo.

Adjudicando a don Rafael Sánchez 
Castillo la subasta de las obras para 
la construcción del trozo tercero del 
camino local de Los Navalucillos al 
de Navahermosa al Portillo de Cí
jara.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero del camino lo
cal de Los Navalucillos al de Nava- 
hermosa al Portillo de Cíjara,

Esta Dirección General ha re
suelto se adjudique definitivamente 
al único postor, don Rafael Sán
chez Castillo, v e c i n o  de Madrid, 
con domicilio en Madrid, calle de Al
calá, núm. 4, que licitó en Madrid, 
comprometiéndose a terminar las obras 
veinte meses después de empezadas, 
por la cantidad ae 1.002.559,15 pese
tas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 1.002.559,15 pesetas la ba
ja de 0,00 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se 
refiere el articulo octavo del pliego ae 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 22 de septiembre de 1942.— 
El Director general, M. Rodríguez.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia ae Toledo.
Adjudicando a don Rafael Sánchez 
 Castillo la subasta de las obras para 

la construcción de los trozos primero 
y segundo del camino local de Fuen
te el Fresno a la de Toledo a Pie
drabuena.
En vista del resultado obtenido en 

la subasta para la construcción de las 
obras de los trozos 1.° y 2.° del cami
no local dé Puente el Fresno a la de 
Tqledo a Piedrabuena,

Ésta Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, don Rafael Sánchez 
Castillo, vecino de Madrid, con do
micilio en dicha capital, calle de 
Alcalá, número 4, que solicitó en 
la misma, comprometiéndose a ter
minar las obras 28 meses después de 
empezadas por la cantidad de pese
tas 1.820.000, que produce en el pre
supuesto de contrata de 1.9^4.904,42 
pesetas, la brja de 124.904,42 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta que se refiere el artículo octavo 
del pliego de condiciones que rige en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para e”  conocimien
to y efectos, j

Madrid, 22 de septiembre de 1942.— 
El Director general, M. Rodríguez.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Ciudad Real.

Adjudicando a don Luis Calonge Cal
vo la subasta de las obras para la 
construcción del trozo quinto del ca
mino local de Castilruiz a Villanueva 
de Cameros.
En vista del resultado obtenido en 

Ha subasta para la construcción de las 
obras del trozo quinto del camino local 
de Castilruiz a Villanueva de Cameros.

Esta Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, don Luis Calonge Calvo, vecinp 
de Soria, con domicilio en Soria, calle 
Ramón Beniro Aceña, núm. 6, que li
citó en Soria, comprometiéndose a ter
minar las obras diecisiete meses des
pués de empezadas, por la cantidad 
de 862.000 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 867.931,07 
pesetas la. baja de 5.391.07 pesetas en 
¡beneficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta 
a que se refiere el artículo octavo del 
pliego de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 22 de septiembre de 1842.— 
El Director general, M. Rodríguez.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Soria.

Adjudicando a don Pedro Ruiz Blesa 
la subasta de las obras para la cons
trucción del puente sobre el río Bu
laque, en la carretera de Piedrabue

na a Herrera del Duque.
En vista del resultado obtenido en la 

subasta para la construcción de las 
obras del puente sobre el río Bullaque, 
en la carretera de Piedrabuena a He
rrera del Duque,

Esta Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, don Pedro Rúiz Blesa, vecino 
de Ciudad Real, con domicilio en Ciu
dad Real, calle de Ronda de Alarcos, 
número 14, que licitó en Ciudad Real, 
comprometiéndose a terminar las obras 
catorce meses después de empezadas, 
por la cantidad de 522.995 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata 
de 528.045,94 pesetas la baja de pe
setas 5.050,94, en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más breve pla
zo remita el acta a que se refiere el 
artículo octavo d--l pliego de condi
ciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 22 de septiembre de 1942.— 
El Director general, M. Rodríguez.
6r. ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Ciudad Real,


